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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Goistina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Eulogio 
Déspujol y Dussay, Conde- de Caspe, cese en los cargos de 
Gobernador y Capitán general de la isla de Puerto-Rico 
por haber cumplido el plazo ordinario para su desempeño; 
quedando muy satisfecho del celó é'tóteligeticia y  lealtad 
con que los ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo $agasta.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán gene
ral de la isla de Puerto-Rico, al Teniente General D. Se
gundo de la Portilla y Gutiérrez, Presidente del Consejo 
• de redenciones y enganches militares.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres,

Mateo Sagasta.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de redención 
J  enganches del servicio militar al Tenieute General Don 
Pedro Mendinueta y Mendinueta.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

■Ajmmio M artillea «le Campos.

MI NISTERIO DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y para cubrir vacante reglamen
taria,

Vengo en promover á la dignidad y alto empleo de Al

mirante de la Armada al Vicealmirante D. Luis Hernán
dez Pinzón y Alvarez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «le P a u la  P avía.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y para cubrir vacante reglamen
taria,

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de la 
Armada al Contraalmirante D. Cárlos Valcárcel y Ussel 
de Guimbarda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «le P a u ta  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y para cubrir vacante reglamen
taria,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante de 
la Armada al Capitán de navio de primera clase D. De
metrio de Castro Montenegro y Santiso.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de P a u la  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y para cubrir vacante reglamen
taria,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase al que lo es de segunda D. Rafael Alonso 
y Sanjurjo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «le P a u la  P a v ía .

Ascendido ála dignidad de Almirante D. Luis Hernán
dez Pinzón y Alvarez,

Vengo en relevarle del cargo de Capitán general de 
Marina del Departamento de Cádiz; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

, ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de P a u la  P a v ía .

Ascendido á Contraalmirante D. Demetrio de Castro 
Montenegro y Santiso,

Vengo en relevarle del destino de Comandante de Ma
rina y Capitán del puerto de Sevilla; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «le P a u la ,P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Presidente de la Junta

revisora de las plantillas orgánicas de los .cuerpos subal
ternos de la Armada al Contraalmirante D. Victoriano 
Suances y Campo; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Frasaeisc© «le P a u la  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Vocal del Consejo de 

administración y gobierno del fondo de premios para el 
servicio de la Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. Florencio Montojo y Trillo; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de P a u la  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Capitán general de Marina del De

partamento de Ferrol al Contraalmirante D. Victoriano 
Suances y Campo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «Se P a u la  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Presidente de la Junta revisora de 

las plantillas orgánicas de los cuerpos subalternos de la 
Armada al Contraalmirante D. Florencio Montojo v  
Trillo.

. Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Franciseo de P a u la  P a v ía .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de administra

ción y gobierno del fondo de premios para el servicio de 
la Marina al Contraalmirante de la Armada D. Manuel 
Diaz de Herrera y Sedaño.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «te P a u la  P a v ía .

Vengo en disponer que el Teniente Coronel, Coman
dante de infantería de Marina D. José María Rico y 
Cruxeiras, cese en el cargo de Oficial de la clase de segun
dos del Ministerio de Marina; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisca de P a u la  P a v ía .
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Yen-gó eñ nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Marina al Coronel de Ejército, Comandante 
de infante ría de Marina D. Eugenio García Tejero.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

cSe IP&iaHa, P a v ía #

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Ye nao en nombrar Abogado del Estado, con la cate

goría de Jefe de Administración de cuarta clase, á Don 
Teodoro Perez del Camino, Jefe de Negociado de primera 
clase de la Dirección general de lo Contencioso del Es
tado.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

- J ta a s i  F r a n c i s c o  C a m a c l i o .

Vengo en nombrar Abogado del Estado, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José 
María Carrascosa, Jefe de Negociado de primera clase, en 
comisión, de la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochcnt a y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F ra r a c i& c o  C a m a c l io *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictamen: •
«Excmo. Sru Esta Sección ha examinado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Pió Medrano contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Alava, que confirmó 
otro del Ayuntamiento de Salinillas do Buradon exigién
dole el pago del impuesto de alcabalas correspondientes 
á la venta de unas fincas:

Resultando que en JA de Setiembre de 1879 recurrió 
el interesado a la Comisión provincial solicitando que, con 
-suspensión del procedimiento de apremio que se le estaba 
siguiendo, declarase que el Ayuntamiento no tenia dere
cho á exigir el impuesto de alcabalas por la veata ó per
muta de unas fincas, verificada hacia más de 20 años: 

Resultando que, previo informe del Ayuntamiento ex
poniendo las razones en que se fundaba para exigir dicho 
■pago, la Comisión provincial declaró que aquel estuvo en 
¿su perfecto derecho al obligar á Medrano á satisfacer el 
.impuesto:

Resultando que comunicada esta resolución al intere
sad o , recurrió de nuevo á Ja Comisión provincial suplican
d o  volviera sobre su acuerdo mediante que el contrato 

por que se le ■ex ige el pago no fue de compra-venta, sino 
*de permuta, .y era un hecho indubitable que sobre los de 
«ata última clase nunca mhró el pueblo alcabalas:

Resultando que confirmado por la Comisión provincial 
su anterior acuerdo, ha apelado de él D. -Pío Medrano para 
ante el Gobierno,, alegando Lío que estimó conveniente á sm 
derecho:

Vista la ley de SI de Jubo de 1876, especialmente su 
artículo i.°, en virtud del cual se hicieron extensivos á las 
Provincias Vascongadas los deberes cinc la Constitución (i 
impone á tocios los españoles de contribuir á los gastos ’ 

-del Escaño del mismo modo que á los demás de k  Na- ' 
«ion:

Lisia la Real orden de 86 do Mayo último, referente 
■é, la inteligencia que ha de darse á los artículos 172 y 173 
¿Je la ley .municipal y il° de la provincial: ¡

Visto ¡el párrafo segundo del a r t  83 de la ley ele 2b de S 
Setiembre de 1863, que atribuye álos Consejos provincia-, f 
lev, hoy sustituidos en sus funciones por las Comisiones j 
provinciales, como Tribunales contencioso-administra- j 
íivos, el conocimiento de Las cuestiones relativas al repar- j 
tinuento y exacción individual cíe toda especie de cargas j 
generales, provinciales y municipales: • 1

Considerando que i a cuestión a que se contrae este 1 
expediento se refiere a sí D. Pío Medrano se halla ó no en ] 
la obligación de satisfacer el impuesto que se le reclama, ¡ 
cuyo particular, con arreglo á la citada ley de 2b de Se- j 
íiembre, es ajeno á la competencia y resolución del Go- i 
bienio: ■ ¡ .

Considerando que para tener por apurada la via gu- \ i

bemaiiva y- ser procedente la contenciosa es indispensa
ble en este caso que medie providencia del Gobernador, 
sin que pueda entenderse como equivalente la de la Comi
sión provincial, puesto que rigiendo ya en las Provincias 
Vascongadas la legislación general, tienen aplicación las 
prescripciones de las leyes provincial y municipal con la 
interpretación contenida en la citada Real orden de 28 de 
Mayo último:

Considerando que, por lo tanto, ni el expediente tiene 
estado, ni la apelación del interesado para ante el Gobierno 
es procedente;

La Sección es de parecer que debe pasar el expediente 
al Gobernador para que, en uso de sus atribuciones, dicte 
la resolución que estime, la cual sólo podrá ser en su caso 
impugnada en la via contencíoso-administrativa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, con 
devolución del expediente que se cita, páralos efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Alava.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido con fecha 11 de Marzo del presente año el dictá
men siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 21 
del mes último, ha examinado la Sección el adjunto expe
diente relativo á la-demolición de ciertas obras ejecutadas 
por D. José García López en una casa de su propiedad, 
sita en Villalba, provincia de Lugo.

El Ayuntamiento en sesión de 28 de Mayo de 1878 
acordó autorizar al interesado para reconstruir dicha casa 
con sujeción á los planos presentados, advirtiéndole que 
en lo no previsto se atemperara á lo dispuesto en las Or
denanzas municipales.

Habiendo observado el Alcalde que García López colo
caba una galería corrida, obra prohibida en el art. 38 de 
las Ordenanzas, dispuso que suspendiera los trabajos y 
que procediera á la demolición de lo que habia construido 
en contravención á aquellos preceptos y á lo acordado por 
la corporación municipal. Esta providencia mereció la 
aprobación del Ayuntamiento en 3 de Agosto de 1879, 
previo informe de la Comisión de policía urbana y otros.

Acudió el interesado en alzada ante el Gobernador de 
la provincia; y esta Autoridad, oida la Comisión provincial, 
desestimó el recurso interpuesto, pero á la vez declaró-al 
Ayuntamiento responsable de los perjuicios que se irro
garan al recurrente por el acuerdo en que se aprobó la 
providencia del Alcalde.

En su virtud acude á V. E. la corporación municipal 
solicitando que se deje sin efecto lo mandado por el Go
bernador en cuanto le declara responsable de perjuicios 
que no ha ocasionado.

Al examinar la Sección el expediente, ha observado 
que el dueño de la casa habia construido una galería de 
50 centímetros de vuelo, obra que ni se detalla en el di
seño de la fachada, ni se autorizó por el Ayuntamiento 
expresamente. . ■

Por otra parte, el citado art. 38 prohíbe la construc
ción de galerías y balcones corridos, y sólo autoriza la de 
balconcillos cuyo vuelo, desde el fírme de la pared, no po
drá exceder de 30 centímetros.

Infiérese de aquí que la corporación recurrente no 
puede ser declarada responsable por haber aprobado el 
derribo de unas obras que se verificaban sin la aproba
ción conveniente, y á mayor abundamiento están prohi
bidas por las Ordenanzas municipales.

Opina, en consecuencia, la Sección que no se puede de
clarar administrativamente responsable al Ayuntamiento 
de los perjuicios que á D. José Garrido López se hayan 
irrogado con motivo del cumplimiento del acuerdo de 3 
de Agosto de 1879.»

Y, Conformándose S. M. el R e y  (Q.- D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del 
expediente de referencia, para su conocimiento y efectos 
q ue correspondan. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1881.

GONZALEZ.

3r. Gobernador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO..

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Exposición y Congreso internacionales 

de Geografía que, siguiendo la série' de los inaugurados en

1871 en Amberes, se ha de celebrar en Venecia en el próxi- - 
me mes de Setiembre, y á que ha sido invitado el Gobierno 
español por el de Italia, será indudablemente de igualó ma
yor importancia que los anteriores para el progreso de las 
ciencias geográficas y sus numerosas aplicaciones. En su 
virtud, encargado V. E. de cuanto se refiere á la concur
rencia de trabajos nacionales, y nombrado para represen
tar á España en aquellos certámenes como Comisario y 
Delegado del Gobierno D. Francisco de Paula Arrillaga, 
Jefe de Negociado de esa Dirección general, S. M. el 
R e y  (Q . D. G.) se ha servido disponer que se dirija V . E. 
á todas las Direcciones generales, centros administrativos 
y científicos, Autoridades, Academias, Bibliotecas, corpo
raciones y particulares, á quienes tales ciencias y sus apli
caciones interesan, á fin de promover la concurrencia de 
obras concernientes á las mismas, y de lograr que España 
ocupe en Venecia el puesto distinguido que ocupó con 
ocasión del segundo de estos certámenes, celebrado en 
París en 1875.

La Dirección general que V. E. tiene á su cargo y el 
Comisario afecto al servicio de la misma centralizarán la 
reunión de objetos para la Exposición, y se encargarán de 
hacerlos llegar oportunamente, dictando las disposiciones 
é  instrucciones convenientes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Abril de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDENANZAS DE ADUANAS
PARA LA

ISLA DE PUERTO-RICO (i).

T ÍTU LO  III.

DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EN QUE INTERVIENEN  
LAS ADUANAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la importación por mar.

Sección primera.
D isp o s ic io n e s  gener-a les.

A rt. 2 4  N inguna m ercadería, sea de la  especie que quiera, 
puede ser in troducida legalm ente en la  isla  de Puerto-R ico 
sin  pasar por una A duana de las au torizadas al efecto, debiendo 
ser presentada en ella para  su  com probación y para  el abono 
de los derechos de A rancel, si está  su je ta  á ellos.

Los empleados encargados de la percepción del im puesto de 
A duanas no ten d rán  restricc ión  alguna para  asegurarse  de la 
exactitud  de las operaciones que deban p ra c tic a r , y los impor
tadores de m ercancías Ti otros efeetos se ha llan  obligados á 
exh ib ir en la  A duana cuantos conduzcan, teniende el deber de 
p resen ta r abiertos para  su  reconocim iento, no tan  sólo los bul
tos de que sean dueños ó conductores, sino tam bién  todos los 
espacios, huecos que tengan  aquellos ó los vehículos que deben 
ser reconocidos.

Al efecto los empleados deberán d irig ir cortés invitación á 
los dueños ó conductores; y  si estos se negasen á cumplir el 
deber que se les im pone, tend rán  aquellos el derecho de proce
der, no sólo á  la  apertu ra , sino tam bién á la  destrucción de 
todo falso fondo que pueda oponerse á adqu irir la  certidumbre 
de que el espacio hueco oculto uo contiene objeto alguno que 
deba pagar derechos, sin que ta l proceder pueda dar derecho á 
reclam ación por los daños que forzosam ente se hubiesen cau
sado en las m ercancías ó trasportes. Cuando hay an  los emplea
dos de hacer uso de este derecho, se p rac tica rán  aquellas ope- . 
raciones á presencia de uno ó m ás testigos, los cuales firmarán 
en unión de los empleados un acta, en la  que se consignará la 
negativa de los conductores á la  ap e rtu ra  de los falsos fondos 
y  cuantos detalles ocurran  en el reconocim iento, la  cual será 
rem itida en testim onio á la A dm inistración cen tra l de Contri
buciones y R en tas.

A rt. 2o. La im portación por m ar p rincip ia en el momento 
de en tra r el buque conductor dentro  de los lím ites del puerto 
donde va á hacer su descarga, y  nó’se entiende c o n c l u i d a  hasta 
que se hayan  adeudado, ó afianzado cuando proceda, lo s  dere
chos que adeuden las m ercancías; y  en caso de ser estas libres, 
cuando hayan  salido legalm ente de los alm acenes ó muelles.

'• ' : Sección segunda.
De los Capitanes y sus manifiestos.

A rt. 26. Todo C apitán de buque cargado ó en las tre  proce
dente del ex tran jero , ya conduzca su  cargam ento  de tránsito 
para  depósito, trasbordo ó para  inm ediato  consumo, tendrá 
obligación al llegar á los puertos de la  isla de llevar y  presen
ta r  u n  m anifiesto comprensivo de toda la  carga, pacotillas y 
encargos que la  nave conduzca, suscrito  por él y  visado por el 
Cónsul del puerto de su procedencia; y  si no le hubiese,,por la 
A utoridad local ó adm in is tra tiva  de salida.

Los procedentes de puertos nacionales deberán llevar el í e* 
g is tro  y  m anifiesto visado por la  A duana de salida.

E l manifiesto (2) serv irá  de base para  todas las operaciones 
u lteriores, y  deberá necesariam ente expresar:

(D V é a s e  la G ac eta  d e  a y e r .
(2) Se han llamado sobordos las relaciones certificadas por los Cón

sules español* s que á los Capitanes de buques procedentes del extran
jero les era preciso adquirir para manifestar á su arribo los efeoos 
que conducían, y  manifiestos jas copias de los sobordos adicionados 
con las omisiones que er ellos se hubiesen cometido.

Prohibidas por la ley vigente las enmiendas, mejoras y roctífica- 
ciones en los sobordos, desaparecen las diferencias entre ambos, y en 
lo sucesivo sólo se empleará la palabra manifiesto,
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Clase y nombre del buque, su tonelaje, bandera, m atrí
cula y trip ilantes, nombre del Capitán, el del consignatario 
del buque y puerto ó puertos de donde proceda.

#.° Puerto ó puertos á que vayan destinadas las mercancías. 
g.° Número, clase, mareas, numeración y peso bruto de io 

dos los bultos que trae á bordo, incluyendo las pacotillas y en
caraos de los tripulantes, clase y género de las mercancías y 
nombre de los remitentes y de los consignatarios, ó expresión 
de venir á la orden, todo con separación para cada uno de los 
puertos de destino. El número y peso de los bultos se expresará 
con letra y guarismos. No se adm itirá nunca la expresión de 
mercancías u otra de la misma vaguedad.

4.° Los cargamentos á granel se consignarán en los m ani
fiestos por cuento, peso ó medida, según estén tarifadas en el 
A rancel L s mercancías que los constituyan, sin que sea nece
sario expresar el peso en el caso de ser ponderal la unidad en
q u e  se baile* tarifadas.

5.° Los cargamentos de madera á granel se consignarán 
■'Solamente por el número de piezas que los constituyan.

6.° El manifiesto, si el buque es extranjero, podrá ser 
redactado en la lengua de la nación á que el buque per
tenezca.

7.* Cuando un Capitán toque en varios puertos extranjeros, 
puede á su voluntad redactar y visar el manifiesto de toda la 
carga en el último á que arribe, y desde el cual emprenda su 
viaje á la isla, ó traer tantos manifiestos cuantos sean los puer
tos en que hubiese tomado carga; en este caso los Cónsules pon
drán en el manifiesto que visen y en el inmediato anterior una 
nota en que relaciónen entre sí ambos documentos para que 
no puedan dejar de presentarse todos los manifiestos.

8.° Lss Cónsules cuidaráirbajo su responsabilidad de no 
visar los manifiestos en que falten algunos de los requisitos 
antes expresados; salvarán por nota autorizada y sellada cuan
t a s  alteraciones, enmiendas ó raspaduras contengan los mani
fiestos; inutilizarán los renglones en blanco, y foliarán y sella
rán todas las hojas, dando aviso á la Intendencia general de 
Hacienda de haberlo visado el mismo dia en que lo efectúen.

9.° Es nula y de ningún valor toda entrerenglonadura, 
adición ó enmienda que no esté salvada por el Cónsul.

10. Si los navieros, cargadores ó consignatarios notasen 
q u e  el manifiesto visado de que es portador el Capitán con
tiene algún error, lo harán presente al Administrador d é la  
Aduana á que el buque vaya dirigido, cuyo Jefe lo pondrá in
mediatamente en conocimiento de la Intendencia, con remi
sión del documento recibido.

11. La referida Intendencia podrá adm itir ó  no la rectifi
cación pedida, siempre que el buque no haya tocado en un 
puerto de la isla á la  fecha en que la Aduana que dé el parte 
hubiere recibido la rectificación.

42. Los Capitanes que entren por arribada forzosa debida
mente justificada están dispensados de presentar un manifiesto 
visado; pero le redactarán y presentarán en el término que se 
les prevenga por la Administración de la Aduana.

Unicamente podrán declararse por nota adicional al mani
fiesto visado y en el término de cuatro horas después de la lle
gada del buque el oro y la plata en barras ó amonedados.

Art. 27. Sólo podrán los Capitanes de buques certificar sus 
manifiestos por la Autoridad local adm inistrativa de salida en 
el caso previsto en el artículo anterior cuando la residencia de 
los Cónsules esté á más de 30 kilómetros; pues si la distancia 
fuese menor, les será forzoso acudir á visarlos por los Cónsules 
ó Vicecónsules más inmediatos.

Art. £8. Si un buque destinado al extranjero entra por ar
ribada forzosa debidamente justificada, se concederá ai Capi
tán  un plazo prudencial para que redacte, firme y presente su 
manifiesto con el detalle requerido por el art. 86, excepto el v i
sado consular.

Si un buque destinado á la isla entra por arribada forzosa en 
puerto distinto del de su destino, se devolverá al Capitán á su 
salida el manifiesto visado por la Aduana, en la  que quedará 
una copia literal del mismo, firmada por el Capitán ó por su 
consignatario, remitiéndose otra á la Intendencia general de 
Hacienda. '

Cuando la arribada forzosa de un buque ocurra en alguna 
cala, fondeadero ó punto de playa, el Capitán ó patrón presen
tará  su manifiesto original y dos copias al Resguardo; y este, 
devolviéndole á su salida el original, deberá rem itir una copia 
al Administrador de la Aduana á donde el buque vaya desti
nado, y la otra á la Intendencia general de Hacienda.

Art. £9. Si un buque de guerra conduce mercancías sujetas 
al pago de derechos, estará su Contador obligado á presentar 
manifiesto de ellas con el V.° R.° del Comandante y con todas 
las formalidades prescritas en estas Ordenanzas.

Art. 30. En el aeto de llegar al puerto y al entregar el m a
nifiesto, según la procedencia, presentará el Capitán una nota 
en que se expresará: 

d.° Los lingotes de hierro que lleva como lastre; y 
2.° Las provisiones y pertrechos de á bordo.

Se considerarán provisiones y pertrechos de á bordo los a r
tículos siguientes: aceite, aguardiente, anclas y cadenas de re
puesto, arroz, azúcar, bacalao, bujias, café, cáñamo, carbón m i
neral y vegetal, carnes frescas y saladas, cerveza, cordelería, 
chocolate, galletas, granos, harina, huevos, legumbres secas, 
latas de comestible, leña, maderas de arboladura, manteca, pan, 
pataias, pasta para sopa, pescado salado, sal, sebo, sidra, taba
co, té, velamen de respeto, vinagre y vino, y las armas y m uni
ciones necesarias para la defensa del buque.

Asimismo presentará otra nota del número total de los pa
sajeros que conduzca y bultos de los mismos, con distinción de 
los puertos de su destino.

La entrada deberá hacerla con la prontitud que le permitan 
la mar y el viento, y colocarse para echar el ancla ó tomar 
amarras en el sitio señalado por las Autoridades del puerto, 
ele cuyo sitio ya no podrá moverse sin permiso de las mismas 
Autoridades y prévio conocimiento de la Aduana.

Art. 31. A la Comisión de la Junta de Sanidad, que con ar
reglo á las órdenes vigentes del ramo practique la visita de 
su instituto para declarar si el buque ha de ser ó no adm iti
do á libre plática, acompañará siempre un Jefe y algunos 
individuos del Resguardo..,

Si el buque es admitido á libre plática,, el Jefe del Resguar
do pedirá el manifiesto ó. registro, estampando al recibirlo la 
hora en que se le entrega y los renglones de carga que conten
ga. Después examinará el diario de navegación, anotando si se 
halla en debida regla, y si consta por los refrendos que el bu
que haya tocado en algún puerto sin que se haya expresado 
un el manifiesto.

■p Al retirarse del buque para entregar el manifiesto al Ad
ministrador de la Aduana, quedará á bordo uno ó más indivi
duos del Resguardo.

En el acto de la visita están obligados los Capitanes á m a
nifestar poiqeserito si han sufrido algún incidente de mar que 
les haya obligado á desembarazarse de parte de la ca rg a ..

Art.. 32. Recibidos por el Administrador los manifiestos de 
cuques extranjeros, los pasará al Intérprete, con el decreto ad-  

o y tradúzcase, señalando la hora para que sea devuelto 
uen.ro del plazo de 24 horas. Los registros ó manifiestos de

buques de precedencia nacional pasarán á Contaduría para los 
efectos del despacho sucesivo.

Si entre tonto conviniere atracar al muelle la embarcación, 
lo dispondrá así el Administrador, dando conocimiento de esta 
providencia al Jefe del .Resguardo.

Art. 83. La hora en que fuere admitido el manifiesto por el 
Administrador de la Aduana servirá de base para el cómputo 
y efectos legales de los plazos que se conceden en las diferentes 
operaciones de las Aduanas.

 ̂Art. 84 Después de presentado en la Aduana un manifiesto', 
sólo se permitirá consignar en las copias como aclaración in 
dispensable cualquier concepto que esté omitido en el original; 
pero sin alterar en lo más mínimo el texto de este respecto al 
número de bu ltos, calidad de las mercancías, peso y consigna
ción.

Art. 85. En el plazo de las 24 horas siguientes á la entrada 
de un buque, sin ser obstáculo la circunstancia de caer el ven
cimiento en dia festivo, presentará el Capitán dos copias del 
propio manifiesto en idioma español.

 ̂Si llevase carga para más de un puerto, presentará en el 
primero,^además de laS copias expresadas, una de la carga par
cial destinada al mismo.

Una de las copias generales, autorizada por la Aduana y 
haciendo constar en ella si el original se halla ó no visado, será 
conducida por el Capitán y presentada en cada uno de los puer
tos de escala para su comprecación coalas parciales, y servirá 
de base en todas las operaciones, siendo visada en cada Aduana 
de las del tránsito y archivada en la última.

Presentado en el primer puerto el manifiesto general con 
sus copias en los demás de escala, el Capitán tendrá obligación 
de presentar tres copias.partiales de la carga consignada á cada 
puerto.

Art. 36. Si la Comisión de Sanidad en su visita dispone que el 
buque quede algunos dias en observación, se situará para ejer
cer la debida vigilancia un guardia del Resguardo en su falúa, 
á la distancia que aquella Comisión señale.

El manifiesto será entregado al Jefe del Resguardo que 
acompañe á la Junta de Sanidad, y la obligación de presentar 
las copias principiará á contarse desde que sea admitido el bu
que á libre plática.

Si la Comisión de Sanidad ordena que el buque pase á h a 
cer cuarentena á un lazareto situado en otro puerto, se exigirá 
á los Capitanes el manifiesto original tan luego como én
tre en dicho establecimiento; pero no presentarán las copias 
hasta su registro.

En.uno y otro caso el manifiesto original se entregará in
mediatamente al Administrador de la Aduana.

Art. 37. El Administrador de la Aduana podrá en cual
quier tiempo practicar m ito  de fondeo; y si lo estima conve
niente sellar las escotillas, mamparas y demás departamentos 
cerrados del buque, hasta que principien las operaciones de 
descarga.

Dicha visita puede después repetirse cuantas veces sea nece
sario, y la facultad de hacerla puede delegarse en un empleado 
de la Aduana ó en un-Jefe del Resguardo.

Antes ó después de la visita podrá el Administrador exa
m inar el sobordo del barco y conocimientos, el diario de nave
gación y todos los demás papeles de á bordo.

En el caso de tratarse de buques extranjeros, se avisará áli
tes de practicar la visita al Cónsul ó Vicecónsul de. la nación 
á que el buque corresponda, fijándole la hora en que deba ve
rificarse el fondeo, pasada la cual sin que haya comparecido 
aquel funtionario, se llevará á efecto la visita, haciendo cons
tar su falta en una ligera diligencia que quedará unida al m a
nifiesto ó expediente de la nave de que se trata.

Art. 38. Así que el Intérprete devuelva al Administrador 
traducidos los manifiestos de buques extranjeros y en el acto 
de recibir los procedentes de nacionales, se tomará razón de 
ellos por copia en un libro que se. llevará al efecto, pasándolos 
á Contaduría, la que hará la comprobación con las copias de 
habla el art. 35; y estando conformes ambos ejemplares, devol
verá uno á la Administración para las operaciones sucesivas 
del despacho, pasando el otro al Jefe de Resguardo, quien inme
diatam ente lo copiará en otro libro. En el mismo se copiarán 
también las papeletas de descarga al frente de los manifiestos 
á que se refieran.

Art. 39. Cuando el Administrador observe que las provi
siones de á bordo, declaradas en la nota de que tra ta  el artícu
lo 30, exceden de las necesarias para el rancho de 20 dias, dis
pondrá que el Capitán pague los derechos del exceso, ó que se 
desembarquen aquellas y se custodien en almacenes seguros á 
costa del Capitán hasta la salida del buque.

Esta franquicia se entiende m iéntras dure la expedición de 
importación, aunque á la vez hagan los buques el comercio de 
cabotaje; pero al llegar al último puerto, para que conduzcan 
carga del extranjero, pagarán los derechos de los sobrantes de 
rancho, ó dejarán obligación de satisfacerlos, si no justifican 
su reexportación con certificado de la Aduana del puerto des
de donde emprendan directamente su viaje al extranjero.

Art. 40. Los buques nacionales que conduciendo productos 
de la Península foquen en puertos extranjeros con el objeto de 
completar su carga no perderán la nacionalidad, siempre que 
justifiquen el origen del viaje y la nacionalidad de las mercan
cías con certificado de la Aduana de salida; pero se considera
rán  extranjeras las mercancías que conduzcan los buques y 
no consten en su registro, cobrándose sobre ellas los corres
pondientes derechos, así como sobre las de procedencia nacio
nal que no lleguen al puerto d© su destino con los envases y 
con las marcas que tenian al ser despachadas de salida según 
la documentación de la Aduana, debiendo ser esta, además de 
la general, un certificado del Vista que haga en la Península 
el reconocimiento de salida, expresando que son de producción 
nacional; y si fuesen tejidos, se precintarán los bultos, cajas ó 
fardos que los contengan por la Aduana de salida.

Los buques nacionales que, procedentes de puerto extran
jero, hayan completado carga en la Península y sigan á P uer
to-Rico. estarán obligados á presentar en el acto de su llegada 
á puertos d© la isla, la documentación correspondiente a las 
procedencias déla mercancía.

Las mercancías españolas conducidas en buque español 
que se carguen en los puertos de Lisboa y Oporto con destino 
á las provincias de U ltram ar gozarán de los beneficios conce
didos á las mercancías nacionales conducidas directamente, 
siempre que al manifiesto visado por los Cónsules de aquellos 
puertos acompañen las facturas de salida, expedidas por las 
Aduanas de la Península, con que se condujeron á los depósi
tos de dichos puertos, según la regla 6.a, art. 40 del reglamento 
para la ejecución del Convento celebrado en 27 de Abril de 4866 
entre España y Portugal, m iéntras este permanezca en vigor.

Art. 41. El manifiesto expresará los consignatarios ó due
ños de las mercancías que comprenda.

Cuando el conocimiento haya sido expedido á la orden, se 
expresará así en ol manifiesto, y se tendrá por consignatario al 
que so presente con aquel en v irtud  del últim o endoso.

Si no se presentase nadie dentro de las 24 horas, se anun
ciará, señalando el plazo de 48 horas, pasado el cual se proce* 
derá en los términos que establecen los artículos 53 y 63.

Art. 42. El domicilio del Capitán ó patrón cuya nave esté í

fondeada &n el puerto es la casa del consignatario de la mis
ma nave. Si no hubiese consignatario, lo será la casa del Cón
sul ó Vicecónsul de la nación á que corresponda la bandera, y  
en delecto de uno y otro to será ei buque de su mando.

Las citaciones ó notificaciones que se le hiciesen por cédu
las dejadas á bordo de su buque á cualquiera de los individuos:’’ 
de Ja casa del consignatario ó del Consulado tendrán la m ism a 
fuerza legal que si se hubiese hecho en su persona.

Art. 43. El Administrador de la Aduana mandará, fijar en. 
ella yen  el sitio más visible una tabla donde se expondrá al 
público, autorizada con su firma, una nota con el nombre del 
Capitán, el del buque, y procedencia de los que entran en el 
puerto, y de la hora en que entregaron su manifiesto. Esto» 
anuncios servirán para computar los plazos señalados en esta»  
Ordenanzas, y no se quitarán hasta que hayan producido todos 
sus efectos.

Art. 44. La Dirección de Sanidad m arítim a pasará á la  
Aduana en las primeras horas cíe cada dia una nota oficial da 
la entrada y salida de los buques de todas procedencias y co
mercios, verificada en todo el dia anterior, expresando en: ella 
el nombre de los buques, Capitanes, nacionalidad y punto de 
origen ó destino respectivamente.

 ̂ Recibida la nota de Sanidad, se le pondrá el sello de la Ad
ministración, y con ella, diariamente ó en los plazos que con
venga, según el movimiento de buques en el puerto, se com
probarán lss notas de la Aduana bajo la responsabilidad per
sonal del Contador.

Sección tercera.
De los consignatarios y sus declaraciones.

A rt 45. Consignatario es la persona á cuyo nombre va di
rigido un buque ó su cargamento.

Hay, por lo tanto, consignatarios de buques y consignata
rios de cargamentos.

Para serlo es necesario estar inscrito en la m atrícula in
dustrial del puerto de su residencia, y pagar la cuota corres
pondiente.

El Administrador exigirá á los consignatarios la justifica
ción de su personalidad y el certificado de subsidio, á no sen 
que le conste por notoriedad que el interesado reúne las condi
ciones legales.

Art. 46. Los consignatarios podrán servirse para los despa
chos de Aduanas de dependientes suyos ó de agentes espe
ciales.

El dependiente ó agente deberá presentar antes del despa
cho autorización escrita de su principal ó comitente. Estas 
autorizaciones se registrarán en un libro que conservará baja 
su responsabilidad ei Interventor de la Aduana, y tendrán valor 
legal hasta que los comitentes pidan la anulación ó sustitución 
de las mismas, y conste así por aviso dado á la Aduana.

Los viajeros pueden ser consignatarios de las mercancías y  
muebles usados que lleven consigo, no excediendo de 50$esos 
el importe de los derechos.

También podrán serlo de sus pacotillas los tripulantes que 
traigan mercancías incluidas en el manifiesto, y cuyos dere
chos no excedan de 20 peses, siendo obligatorio su adeudo en 
el primer puerto á que arribe el buque.

Las mercancías en cantidades proporcionadas para el con
sumo de una persona ó familia que no constituyan objeto de 
comercio podrán ser consignadas á cualquier persona conocida 
de la población. .

Art. 47. Se considerará consignatario de un buque la per
sona que el Capitán designe como tal en su manifiesto, y del 
cargamento la indicada en dicho documento, con arreglo á los 
conocimientos de embarque cuando estos sean á persona de
terminada, y el último á cuyo favor se hizo el endoso cuando* 
aquellos son á la orden.

. La.persona designada podrá adm itir ó renunciar libremente 
la consignación; la renuncia habrá de hacerse dentro de las 48 
horas de admitido el manifiesto , dirigiéndose de oficio y por 
escrito al Administrador de la Aduana.

No verificándolo en dicho plazo, sé entenderá admitida.
Cuando haya en un conocimiento dos ó más consignatario» 

para una misma mercancía con calidad de primero, segun
do etc., bastará la renuncia del último designado.

Al presentarse al Adm inistrador la renuncia de consigna
ción en la forma que antes se expresa, se acompañarán necesa
riamente los conocimientos de las mercancías, designando el 
pnnto donde se embarcaron y nombre y domicilio del car
gador.

Cuando los consignatarios de las mercancías no estén ave
cindados en el punto donde estas se descarguen, podrá hacerse 
la declaración de renuncia de las mismas á la Hacienda por la  
persona que lo represente.

Art. 48. Admitida la consignación, el consignatario es res
ponsable directamente á la Hacienda de los derechos y m ultas 
que haya de pagar el buque ó el cargamento de que lo sea, y  
también de cualquier gasto extraordinario que ocasione la ne
cesidad de desembarcar y reembarcar el cargamento ó paute 
de él.

Cuando el consignatario se sirviese de agente para el des
pacho, tendrá este la responsabilidad subsidiaria respecto de 
cualquier pago que aquel no haya hecho efectivo.

Los armadores con sus buques y cargamentos que les per
tenezcan son responsables subsidiarios de los derechos, multas: 
y gastos que sean imputables á los Capitanes.

Art. 49. Los consignatarios de los cargamentos, aunque se 
trate de mercancías libres de derechos de Arancel, presentarán 
al Administrador de la Aduana dentro de las 48 horas hábiles, 
contadas desde la en que se admitió el manifiesto del Capitán 
siendo en horas de oficina, y si no, desde las ocho de la ma
ñana del dia siguiente, tres declaraciones, tina de las cuales se 
llamará principal, otra segunda, y tercera la otra.

La principal servirá para el despacho, la segunda quedará 
en Contaduría y la tercera se rem itirá á la Intendencia ge
neral.

Se harán declaraciones separadas según que hayan de des
pacharse en almacenes* muebles ó depósitos.

No podrá solicitarse el depósito de los géneros ó efectos que 
se hayan declarado á consumo..

Por cada partida del manifiesto podrá presentarse una de
claración, entendiéndose por partida de manifiesto la relación 
de bultos ó mercancías que ei Capitán señale á cada consig
natario.

Las declaraciones deben llevar numeración correlativa pon- 
años, anotando en el manifiesto, frente á la -partida respectiva» 
el número de orden que á la declaración corresponda.

Las declaraciones se extenderán en un pliego entero de pa
pel, dispuesto con la impresión necesaria, según modelo que 
facilitará la Administración; y si no bastase, se añadirán los 
plien-os necesarios.
^ Art. 50. En las declaraciones de qué habla el artículo ante
rio r expresarán los consignatarios en las casillas respectivas:

4.° El nombre del buque, el de su Capitán y el do la nación 
á que pertenezca.

2.° Ei puerto ó puertos de su procedencia.
3.° El ele la persona para 'quien sean las mercancías.
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■4o El número y partida del manifiesto.
o.° Número de bultos, clase, sus marcas, números ó señales 

que los distingan, ó advertencia de no tener señal ó marca.
6.° El número déla partida de Arancel en que esté tarifada 

la mercancía.
7.° El nombre, clase, calidad y cantidad de las mercancías 

«n  peso, cuento ó medida, con arreglo á la unidad del Arancel.
8.° El peso bruto y el adeudable.
Por peso bruto se entiende el peso del bulto, con inclusión 

£ e  todos los envases; y por peso adeuda Me el que resulta des
pués de deducir del peso bruto el de los envases que deban ex
cluirse para el cómputo de los derechos.

De esta regla se exceptúan las mercancías que adeudan con 
inclusión del envase, respecto de las cuales sólo se declarará el 
peso bruto, teniéndose por no puesta cualquiera otra indicación 
de peso que se haga.

9.° También se expresarán el peso ó calidad de los envases 
que deben adeudar separadamente los derechos de Arancel.

10. El valer de las mercancías que adeuden por avalúo. ^
11. Los bultos que contengan tejidos, quincalla, bisutería y 

demás que se despachan en almacenes se declararán separada
mente, englobando sólo los de un mismo contenido, pero con la 
obligación en este caso de expresar el peso bruto total, el 
adeudable ó neto de cada bulto y el total adeudable.

Las cantidades se expresarán siempre en letra y en gua
rismo.

48. La fecha y firma del interesado.
No se admitirá la declaración en que se encuentren enmien

das, tachas ó raspaduras, y las equivocasiones se salvarán an
tes de numerarse las declaraciones en nota firmada por el in
teresado y visada por el Contador; y las que se hagan sin esta 
formalidad ó después de efectuada, constituyen el delito de fal
sificación de documentos oficiales.

(Se continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección  de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

Número 88.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa S. de España.
F a r o  d e  T o r r e  d e l  M a r . Según comunicación del Co

mandante de Marina de Málaga, á causa de hallarse soca
vado en sus cunientos por las aguas del rio de Velez el 
antiguo faro de Torre del Mar, se ha construido un tor
reón provisional á 17 metros al N. del primero, al cual se 
ha trasladado el aparato de iluminación, en el que desde 
el 14 de-Marzo de 1881 se enciende la misma luz á la mis
ma altura sobre el nivel del mar.

Dicho torreón, que es mixto de fábrica y madera, se 
halla adyacente á una caseta que sirve de albergue al 
guarda j  de depósito para l'os utensilios.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 8 y 678 de la IIL 
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Islas Azores.
Luz d e  P u n ta  D e lg a d a . (N. t. Af., núm. 30. Hydrogra- 

phic Office, Londres, 1881.) Según comunicación del Cón
sul inglés en Punta Delgada, costa S. de la isla de San 
Miguel, el faro cuyo aparato habia sido destruido, y en 
consecuencia de lo cual se encendia provisionalmente una 
luz en la escollera de dicha Punta ha vuelto á funcionar 
con una luz permanente, que es fija y roja, y se halla á 81 
metros sobre el nivel del mar y á 11‘8 sobre el terreno.

N o t a . Las embarcaciones que se dirijan á Punta Del
gada y esperen práctico no deben atracar el faro á mó
jaos de £‘80 cables á fin de no tropezar con la parte su
mergida de la escollera.

Cartas números 198 y 818 de la sección I; y 816 de la II.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Costa S. d e l ex trem a  E. de  Cuba.

L u c e s  d e l  m u e l l e  G u a n tá n am o . Según comunica
ción del Ayudante de Marina del distrito de Guantánamo, 
en los dos ángulos de la cabecera del muelle del puerto, y 
á una altura de cinco metros sobre el nivel del mar, se en
cienden desde el £7 de Febrero de 1881 dos faroles de 
cuatro vidrios, de dos blancos y dos rojos el uno, y de dos 
blancos y dos verdes el otro; los cuales, presentando los 
cristales de color háeia la bahía, señalan respectivamente 
con luz roja el ángulo septentrional, y con luz verde el 
meridional, y por tanto indican los costados, así como la 
cabecera del muelle, circunstancia muy conveniente para 
que los buques puedan atracar de noche.

Cartas números 63, 4£9 y 815 de la sección I; y 98, 157» 
£83 y 705 y plano 385 de la IX.

MAR DEL NORTE.
Costa de Escocia.

L u c e s  d e l  p u e r t o  d e  l a  U n io n , A n s t r u t i i e r  (Nauii- 
cal Magazíni de Marzo de 1881, pág. £41.) En el puerto de 
la Union, Anstruíher, se encienden las siguientes luces:

( í .c) Una fija roja, en la punta del muelle oriental.
(£.°) Una blanca en el faro de Chalmers, situado en la 

punta de la escollera occidental; y
(3.°) Dos luces verdes, una en East Green-street y la 

otra en el arranque del muelle oriental, las cuales demoran 
entre sí N. 68° E—S. 63° O., y permanecerán encendidas 
todo el año, excepto durante los'meses de Mayo, Junio, 
Julio y Agosto.

Cartas números 198, 813 y 586 de la sección I; y 848 de 
la II.

MAR BÁLTICO.
Kattegat. (Costa de Suecia.)

L u c e s  d e  W i n g a .  (N. f .  & , núm. -10/818. Berlín 1881.) 
Según anuncio de la Dirección de prácticos de Estocolmo, 
se han encendido dos luces para que sirvan de guia en la 
entrada occidental del puerto de botes de Winga. De ellas, 
la interior se halla en un poste del puente de barcas, á 
Sc8 metros de altura sobre el nivel del mar; y la exterior, 
á la banda meridional de la isla Winga, á 34 metros 
sobre el nivel del mar y á 18o metros al S. 75° O. de la 
primera.

Guando se vaya á entrar en el puerto de botes, así que 
se esté como á siete cables de él, se pondrán dichas luces 
una con otra, y se gobernará sobre ellas.

Las demoras son verdaderas. Variación: 13° NO. 
en 1881.

«

Cartas números 198 y 813 de la sección I.
Madrid 4  de Abril de 1 8 8 1 .= Ju an  R o m ero .

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección  gen era l d e  Rentas E stancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 898 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. _________

8.819 160.000 Pamplona.
6.080 80.000 Barcelona.

14.581 40.000 Sevilla.
10.388 80.000 Barcelona.
5.496 3.000 San Sebastian.

637 3.000 Orense.
6.865 3.000 Almería.

635 3.000 Orense.
5.413 3 000 Ooruña.
9.868 3.000 Bilbao.
8.604 3 000 Linares.

16.065 3.000 Madrid.
8.675 3.000 Carabanehel.
5.033 3.000 Cádiz.
5.165 3.000 Sevilla.
1.808 3.000 Badajoz.
8.688 3.000 Barcelona.

17.197 • 3.000 Idem.
1.888 3.000 Murcia.
3.303 3.000 Madrid.

11.405 3.000 Vailadolid.
7.886 8.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1." de Octubre 
de 1868, y los cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
3orte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
Dor Real orden de 19 de Febrero de 1868, han resultado agra
dadas las siguientes:

• HUÉRFANA.

Premio de 685 pesetas.
DoñaDionisia Beracoechea élzaguirre, hija de D. José, m i- 

juelete de Guipúzcoa, muerto en el campo del honor. ?
DONCELLAS.

Premio primero de 185 pesetas.
Bárbara del Pozo y Gómez de José, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Paula López, .del Colegio de la Paz.

Idem tercero de id. id.
Inocenta Navarro, de id.

Idem cuarto de id. id.
Hipólita Cuenca, de id.

Idem quinto de id. id.
Alfonsa de la Paz, de id.

Prospecto dél sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 88 de Abril de 1881.

Ha de constar de 3^000 billetes, al precio de 30 pesetas
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.800, importantes 788.400 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i  ..........................  d e . o . . . .............................. 80.000
1 ........................ . de. ......................  50.000
4 ......................... *....de.................. ............... o«« 85.000
4 .......... ..............  de  ...........   10.000

3 6 .................. . de 8 ,500 ..................    90.000
4.459 ..........................  de 300.............................  437.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas .................... .. . ¡ . 89.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
50.000 pesetas............................................... 29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
85.000 pesetas.....................................       89.700

8 id. de 2.000 para los números anterior y
posterior al del premio mayor   4.000

8 id. de 1.300. para los números, anterior y
posterior al del premio segundo................ 8.600

4.800 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cua%piier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de ios premios primero y segundo* 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
36.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al £0.845, s$ 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir 
desde el 1 al 400, del 9.901 al 40.000 y del £0.304 al 80.400. *

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las. 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados* 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasfereneias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 49 de A bril de 1884.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección da la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.

Primer semestre de 4878, carpeta núm. 4.483.
Segundo semestre de 4878, carpetas números 2.335 y 36. 
Primer semestre de 4879, carpetas números 2.494 y 95. 
Segundo semestre de 4879, carpetas números 2.099 y 4100. 
Primer semestre de 4880, carpetas números 4.858 al 60. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números 4.608 aí 9.

Renta perpetua exterior.

, Segundo semestre de 4877, carpetas números 70 y 74. 
Primer semestre de 4878, carpetas números 58 y 59. 
Segundo semestre de 4878, carpetas números 95 y 96. 
Primer semestre de 4879, carpetas números 80 y 84. 
Segundo semestre de 4879, carpetas números 67 y 68. 
Primer semestre de 4880, carpetas números 56 y 57. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números 56 y 57;

Obligaciones de Alar.

Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 24.
Primer semestre de 4878, carpeta núm. 49.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 47.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 44.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 40.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 36.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 32.

Obligaciones de ferro-carriles.

Primer semestre de 4877, primera mitad, carpetas núme
ros 4.762 y 63.

Primer semestre de 4877, segunda mitad, carpetas núme
ros 4.452 y 53.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.248 y 49. 
Primer semestre de 4878, carpetas números 4.056 y 57. 
Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.836 y 37. 
Primer semestre de 4879, carpetas números 4.701 y 2. 
Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.629 al 31. 
Primer semestre de 4880, carpetas números 4.433 al 35. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 4.284 al 28.

Amorti%able al 2 por 400 interior.

Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 326.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 299.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 284 y 82.

Resguardos al portador.

Primer semestre de 4878, carpeta núm. 427.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 445.
Primer semestre de 4879, carpeta, núm. 402..
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 386.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 357.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 324.
Cuyas carpetas son todas las señaladas hasta el presente.
Madrid 49 de Abril de 4884.=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

D irección  gen era l de la  Deuda  p ú b lica .

Estando señalados los viernes y sábados de cada semana 
para la entrega de valores de la Deuda pública que existan in
gresados en Caja, esta Dirección general previene á los tenedo
res de facturas de conversión de resguardos de recibos del em- 
préstito de 475 millones de pesetas, cuyos números se expresan 
á continuación, que para recoger los títulos de Deuda amorti- 
zable al 2 por 400 emitidos en pago de las mismas, es preeisP 
que acrediten préviamente haber hecho efectivo en la Admi
nistración económica de esta provincia el reintegro de los in
tereses correspondientes.

Facturas que se citan.

Números 104, 838, 980, 964,1.200,1.311,1.367, 1.406,1.805, 
1.824, 1.826, 1 .888,1.889,1.902,1.951,1.978, 2.049, 2.111, S.28A 
2.891, 2.617, 2.696, 3.316, 3.496, 3.577, 3.848, 3.943, 4.032, 4.0W, 
4.344, 4.380, 4.547, 4.568, 4.658, 4.677, 4.720,4.753, 5.094, 5.327, 
5.838, 5.940, 5.945, 5.946, 5.982 y 5.984.

Madrid 19 de Abril de 1881.=E1 Director general, C re a gh .
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M IN ISTERIO  D E HACIENDA.— DIRECCION GENERAL D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Febrero de  1 88 1  
comparado con igual mes del de 1 8 8 0 ,  y el de las que lo fueron en el mes de Enero de dichos años.

AF

.

EN EL MES DE ENERO 

DEL m  DE 1880.

EN EL MES DE ENERO 

DEL kU DE «881.

EN EL MES DI FEBRERO 

DEL ASO BE 4880.

M  EL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO BE 4881.

BIFEREMIAS M 1M  FEBRERO M  ñ W  V ÍM .

di í CULOS. UNIDAD.
MÁS EN BL MBS DK I-E1JRKRO

n* 1881,
MENOS ER EL MBi DE FEJlfiBR®

de im i.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Gantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite común.................. ......................... Kilogramos. i .$481868 1.1 $3.981 1.703,53$ ,1.533.179’ 1.196,649 1.076.984 3.200.126 2.B80.113 2.003.477 1.803.129 »
Aguardientes # # ....................................... Litros . . . . . 302.812 489.560 238.388 168:329 333.213 219.834 252.437 14$ 377 » » i 80.776 76.857Conservas alimenticias....................... Kilogramos. $88.085 476.170 $18.280 436.520 177.760 355.520 183.194 £66.388- 5.434 10.868 »

*En tapones.................. Millares.. . . 54.8$$ 685.275 lu7.$3i 1.340.485' 52.106 651.325 72.255 .903.187 20.149 251.86$ »
Corcho.........| En planchas y tablas. Kilogramos. $$8.18$ 114,091 188.475 91.238 45.453 28.727 159.453 79.787 114.000 57.000 V

No clasificado........... .. » 7.676 1.15$ 780 117 8.800 420 » » » » 2.800 420En rama........................ i? 4644.536 1.0$1.798 3.069.480 675.286 4.809.877 924.173 1.952.294 429.505 » )> 2.257.583 496.668Obrado................ w 59.866 14.817 1.305.945 522.378 74.745 18.686 64.238 16.059 » 10.507 2 627
i A nís................................ » i$.748 7.649 30.135 18.081 10.718 6.431 30.251 18.151 19.533 11.720 »

Azafrán.. ..................... » 5.506 $75.300 $190 109.500 3.631 181.550 3.024 151.200 » » 607 30.350JijSpGOldb. • < Cominos........................ » ' 12.915 5.166 5.389 $.156 490 496 7.018 2 807 6.528 2.611 9
' Pimiento molido___ _ 57.134 4$. 851 83.184 62.388 98.145 69,409 71.375 53.531 » )) 20.770 15.578Almendras................... » 56.223 89.8$4 ■ 110.860 142.536 34.853 45.968 171.337 215.325 136.484 169.357 » ))
Avellanas...................... )> 387.874 $32.364 305.468 183 881 154.487 92.692 569.55 i 34 L. 732 415.067 249.040 » ))JF 1 11 v dw ou Cacahuet....................... » 106.163 40.34$ 99.258 37.718 $6.113 9.923 165.778 62.996 139.665 53.073 » »................... Pasas.............................. » 1.161.510 754,97$ 659.361 488 585 484.13$ 275.686 687.594 446.936 263.462 171.250 )>
No clasificadas............ » 50$.56i 151.991 714 $37 303.247 204.861 62.001 170.922 51.075 » » 33.939 10.926
Limones............... .. » 130.864 $3.556 15.830 8.849 163.878 29.499 22.828 4.109 » )> 141.050 25.390Frutas ver- ]̂ Naranjas.............. Millares------ 86.835 1.302.525 52.848 792.720 98.139 1.472.085 60.513 9J7.695 » j» 37.626 564.390 i

des............. ji-Uvas— . ..................... Kilogramos. 3.770 1.066 754 811 666 186 1.708 478 1.04$ 292 » »
No clasificadas............ » 141.739 70.497 3.61$ 58$ 106.633 52.276 190.469 95 235 83.836 42.959 »

Ganados. . . . Unidades... 4.004 506.030 3.248 604.076 4.208 . 525.209 4 935 599.376 727 74.167 » ))
í Alpiste........................... Kilogramos. $$0.$0í . 57.85$ $9.809 7.730 93.111 24.209 79.419 20.649 » » 13.69$ 3.560
¡Arroz.............................. » 198.699 89.315 45.446 20.45o 42.514 19.13 í - 48.200 21.690 5.686 2.539 » ))

Granos. - . . .  (r Avena............................. » 1.077.$61 128.791 1.532.490 133.899 602.120 72.854 993 252 119.190 391.132 46.936 9 ))
|Cebada............................ » 741.4$0 140.770 588.230 111.764 847.895 164.100 74.500 14.155 w » 773.395 146.945'Centeno........................ » $43.301 46.227 1.699.614 322.827 442.467 84.069 3.688.915 700.894 3.246.448 616.825 » 9

i T rigo............................. » 63.7 $8 17.844 336.376 94.185 208.490 58.377 35.736 10.006 » » 172.754 748.371
Harina ele trig o .. ................ * ............... » 4.078.594 1.509.080 5.197.304 1.923.00$ ‘ 3.813.617 1.337.038 4,563.318 1.688.428 949.701 <351.390 )> 9
Jabón.______ » 185.009 166.508 398.285 358,457 182.929 164,636 148.678 " 133.810 » » 34.251 30.826Lana en ram a ... . . . . ........................... » 194.520 1.100.859 188.59$ 307,101 582.504 928.578 224,988 320.623 » )) 337.516 607.955

f Algarrobas.................. » $6.980 5.396 13.860 2.77$ ' 102.076 20.415 6.000 1.200 » » 96.076 19.215
Legum bres.) Garbanzos.................... i) 157.117 94.270 125.319 75.191 185.853 111.452 100.892 60.535 • * » 84.361 50.617

H a b a s ......... .. » 164.97$ 36.$94 826.513 181.833 7.867 1.781 602.379 132.523 594.512 130.792 9 9
( Habichuelas.................. » 16.057 5.620 9.637 3.373 10.507 3.677 17.775 6.215 7.268 2.548 i) J)

Azogue ó mereurio.. . » 184.110 1.012.60o 161600 921.800 330.20$ 1.816.111 $66.445 1.467.345 9 9 63.757 34-8.766
Cobre en barras, plan

M etales.. . .  ( chas, etc . . . . . . . . . . » 1.455.643 •1.398,47$ 1.325.455 1,264.069 1.491,050 1.425.804 2.5C0.533 2.473.589 1.009.483 1.047.785 n 91 Hierros y las herra-
1 mientas. . . . . . . . . . 0 $.727.495 810.593 8.505.711 $22.615 ' 1.471.847 103 227 3.159.745 $79.833 1.687.898 176.606 9 9
‘ P l o m o  en b a rra s ,

planchas, etc . . ;. . n 6.391.966 3.030.860 7.377.723 3.503.922 6.078.892 3.114.341 7.129.808 3.044.842 1.050.916 » » 70.099
Calamina............... » i  715.000 39.325 578.000 •31.790 1.270.800 69.894 430.0§0 23.650 9 .. » 840.800 4-6.244

Minerales.. i Cobrizo..,.............. » R. 41.519.877 3.143.991 31.674.068 $.375.555 83.779.806 118.899 30.696.875 8 308 260 6917.069 2.183.367 » »
i De hierro....................... * p$3.985.090 8.839.851 314.174.400 3.141.744 190.688.820 i .m m s 274.935.020 $.749.350 84.246.200 842.462 9 9
Los dem ás.. T $.707.61$ 454.87$ 6.215.660 , 548.054 5.100.183 790.909 7.018.326 366.085 1.918.443 » . 9 424.824Papel............. »  ■ « 119.356 162.560 149.$!í 192:565 143.538 * 214.587 149.071 $45.230 , 5;503 30.643 » »

rastas para sopa.............................. . . » i 96.490 38.596 60.069 $4.027 63.263 25.305 105.325 42.130 42.062 16.825 » »
Regaliz f ^  extracto y en pasta » 30.754 43.056 144.863 $01.968 68.883 88.039 37.144 52.002 » » 25.741 36.037

«: Jcin rama......................... » 136.660 $7.33$ $4.271 4.814 6 500 1.300 51.660 10.33$ 45.160 9.032 9 »
Sal común .. » 13.171.356 $63.427 15.847.490 316.930 13.562.698 27 i. $53 18.953.639 379.073 5.390.941 107.820 9 ))
oeaa en rama........................................ .. » 4.084 $24.300 924 47.520 8.803 352.120 3.406 141.160 9 9 5.397 210.960

£uomun o de pasto. . . . L itros......... 68.760.689 $0.6$8.$O7 . 47.246.843 14.174,053 55.853.717 16.756.116 45.592.753 13.677.826 * » 10.260.964 3.078.290Vinos..........j De Jerez y sus similares » 812.998 1.6*5.996 F 1.499.190 8.998.380 1.340,551 2.681.102 2.105.902 4.211.804 765.351 1.530.702 » )>
Generoso......................... $ 540.518 3.810.777 1.856.145 1.884.217 2.038.834 3.057.351 1.176.678 1.765.017 i> 861.556 1.292.334

48.853.443 42.896.090 41.873.493 44 228.864 9.993.620 7.638.249

Diferencia de más en valores en Febrero de 1881, comparado con 1880, en principales artículos...................... 2.355.371 w
Diferencia de ménos en valores en Enero de 1881, comnarado con 1880, en principales artículos.................... » 5.957.353

Vinos exportados en el mes de Febrero de 1 8 8 1  á los países que se citan.

I V ino común ó de pasto 
Idem de Jerez y sus similares.

I Idem g e n e r o s o . . . ..............

A FRANCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. A ASIA Y 8CIÁNÍA. TO TAL.

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litr os.

Valor.

Pesetas.

34,541.044
369.409
498.656

10.362 313 
738.818 
747.984

817,896
1.373.005

23.7U0

$45.362
2.746.010

35.550

$.645.629
115.584
154.866

793.689
231.168
232.299

3.547.109
18.813

148.323

1.064,133
37.626

222.485

3.978.25i
218.137
348.565

1.193.475
436.274
522.847

62.824
10.954
$.56&

: 18.847 
i 21.408- 
- 3.852

45 ,.592.753 
$.105.9í;2 
1.176.678

13.677.826 
4.211.804 - 
1.765.017

35.409.109 11.849.115 2.214.604 3.026.929 $.916.079 1.257.156 3.714.245 1.324.24-4 4.544 953 2.152.596 76.346 44.607 I 48.875.333 19.654.647

Aceite común exportado en el mes de Febrero de 1 8 8 1  por las zonas que se citan

De Canfranc á Murcia........................................................................

Cantidades. 

Kiló gramos

Valor.

Pesetas.

361.143 
2.742,808 

96.175 .

385.0S9
S.46B.BS:

fc6.S57
De Almería á Huelva...........................................................................
Por los demás puntos......................... ..

3.200,126 S.b80.113
l

f l o r e s  que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Madrid 9 de Abril de d.881.=El Director general de Aduanas, Salvador Quiroga L. Ballesteros.
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MINISTERIO D E FOMENTO.

U nivers idad  C entral.

Secretaría general.—Primera enseñanza»

RECTIFICACION.

En la convocatoria de oposición á las Escuelas vacantes en 
esta "provincia que publicó el edicto del Rectorado, fecha o del 
corriente, inserto en la G a c e t a  de 8  del mismo,  ̂ por error de 
copia figuran dos Escuelas de niñas en Alcela de llenares, 
debiendo ser sólo una de nueva creación, dotada con el sueldo
anual de 916 pesetas. .

Lo que de urden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad se 
publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de las 
Maestras aspirantes á las oposiciones que han de celebrarse en 
el mes de Mayo próximo.=E1 Secretario geneial, Leopoldo 
Solier.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

G obierno de la p rov in c ia  de  M adrid .
D. Federico Ofiner García, Comandante graduado, Teniente 

de la'segunda compañía del primer tercio de la Guardia civil, 
y  Jefe de la línea de Villarejo de Salvanés, de la provincia de

Hano saber que hallándome instruyendo expediente justifí- 
cativorde orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, e n  averiguación de la certeza de los actos heroicos de ab
negación llevados á cabo por el sargento segundo, Comandante 
que fué del puesto de Chinchón, D. Narciso González Hernán
dez, y guardias primero y segundo Constantino Casanova Pe
rales y Joaquin Vista Expósito, en el incendio ocurrido en el 
pueblo de Valdelaguna, de esta provincia, el dia 45 de Julio 
-de 1878; y con el fin de averiguar si los servicios prestados les 
hacen acreedores al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, 
doy la publicidad prescrita en el art. 6.® del reglamento de 80 
de Diciembre de 1857 para el ingreso en dicha Orden, abriendo 
un plazo de 15 dias completos desde la fecha de la publicación 
do este edicto, á fin de que durante este tiempo puedan presen
tarse en esta Fiscalía, sita en la calle Postigo de la Santa, nú
mero 3, de nueve de la mañana a seis de la tarde, y manifestar 
en pro ó en contra de la exactitud de los hechos que comprende 
este expediente, incoando las reclamaciones que al efecto con
duzcan.

Villarejo de Salvanés 9 de Abril de 488Í.=E1 Fiscal, Fede
rico Giner García.==El Escribano, Ensebio Zayas Sanz.

D iputación  p ro v in c ia l de B a d a joz» !
La Diputación provincial en sesión del dia 5 del aotual ha 

acordado sacar á pública subasta el servicio de bagajes de toda 
la provincia para el año económico de 4884-4883 bajo las ba
jaes que expresa el siguiente

Pliego de condiciones4
1.a La subasta se verificará en el Palacio de !a Diputación 

provincial el dia SO de Mayo próximo venidero, de doce á una 
de la tarde, bajo la Presidencia del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ó del Vicepresidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de un Sr. Diputado, del Contador de fondos provin
ciales y del Secretario de la Diputación.

8.a Para tomar partéenla subasta es condición indispen
sable depositar previamente en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia lo que importe el 10 por dÜO de la cantidad 
por que este servicio se subaste, cuyo depósito provisional se 
elevará por la persona á cuyo favor se remate el servicio de 
bagajes al 30 por 100 de dicha cantidad, que quedará como de
pósito definitivo para garantía del contrato hafeta la conclu
sión de este, devolviéndose á los demás licitadores los resguar
dos de los depósitos provisionales que hayan hecho.

3.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, al cual 
acompañarán la cédula personal del licitador y el documento 
que acredite haberse hecho el depósito provisional, con arreglo 
al modelo que se inserta al final de este pliego, y toda propo
sición que á él no se ajuste se tendrá como nula para el 
remate.

4.a Se fija como tipo máximo para la subasta del suminis
tro de bagajes la cantidad de 13.000 pesetas, y no serán admi
sibles las"proposiciones que excedan, del tipo señalado, adjudi
cándose el remate al que haga la proposición más ventajosa 
para los fondos provinciales; y si hubiese dos ó más iguales, se 
admitirán entre los que las hayan hecho pujas á la llana por 
espacio de 10 minutos; y en el caso de que á ello se nieguen los 
autores de las proposiciones iguales, la suerte decidirá quién 
de ellos ha de ser el rematante.

5.a Serán de cuenta de este todos los gastos que*se originen 
hasta elevar el contrato á escritura pública, teniendo que abo
nar por consiguiente el importe de esta, el de sus copias, el pa
pel sellado que se emplee y los anuncios.

6.a La contrata empezará á regir desde el dia 1.° de Julio 
del corriente año, y terminará en 30 de Junio de 1883.

7.a El contratista estará obligado á facilitar los carros, ca
ballerías mayores y  menores que para las clases militares y ci
viles que tengan por la ley y disposiciones vigentes derecho á 
bagajes, entre las cuales están las familias de la Guardia civü, 
les sean reclamados por los Alcaldes, debiendo hacerse el pedi
do con cuatro horas de anticipación en casos ordinarios y de 
dos en los extraordinarios. Respecto á los bagajes que se faci
liten á los presos pobres imposibilitados se tendrá presente lo 
preceptuado en la Real orden de 35 de Febrero de 1859, y de
berá acompañarse al pedido del Alcalde copia de la hoja de ruta 
expedida para la conducción.

8.a Los bagajes se le pedirán al contratista por. medio de pa
peleta firmada por el Alcalde y Secretario del pueblo con el 
sello del Ayuntamiento; y á dicha papeleta se unirá certifica
ción expedida por el Secretario del Ayuntamiento del pasa
porte ó documento que autorice á la persona que viaja para 
pretender el bagaje, sin cuyo requisito no estará obligado el 
contratista á facilitarlo.

9 * No podrá ser compelido el contratista al pago de los ba
gajes si no se hiciese constar con la Autoridad y Secretario del 
pueblo en que termina el servicio que este quedó cumplido, ex
presándose claramente la clase de bagajes que llevó la persona 
ja quien se conduce y las leguas andadas.

40. Cuando el contratista no presente los bagajes en el si
tio y hora que se les designe por las Autoridades locales, debi
damente justificada la falta, se alquilarán los carros ó caballe
rías necesarias á costa del contratista. Para justificar la falta- 
de éste es indispensable que en un registro de los bagajes que 
se pidan por el Alcalde se anote el pedido, que será firmado por 
el contratista, expresando la hora en que se le ha hecho la re

clamación, y la persona que haya de hacer uso del bagaje ex
presará bajo su firma en el mismo registro la falta del contra- 
lista en la presentación de bagajes.

11. Tanto las papeletas pidiendo bagajes como las certifica
ciones de los pasaportes que justifiquen el pedido deberán en
tregarse cada trimestre en la Diputación provincial por el con
tratista, el cual facilitará además cuantos datos estadísticos se 
le pidan referentes al servicio de bagajes.

13. En los casos extraordinarios en que el contratista no 
pueda facilitar el número de bagajes que la Autoridad le^pidá, 
tendrá derecho á exigir que los que él no pueda suministrar 
los faciliten los vecinos, á quienes se exigirá por el Alcalde los 
carros y caballerías necesarios, y el contratista abonará á los 
vecinos los precios según los corrientes en cada localidad. Se 
considerará extraordinario el servicio cuando hayan de sumi
nistrarse ios aprestos necesarios á una brigada, cuerpo del 
Ejército ó mayor número de tropas.

13. El contratista no podrá oponerse á facilitar los bagajes 
que deban llegar á puntos de otra provincia, porque las tropas 
en sus expediciones no han de detenerse en los límites de una 
provincia. Por el suministro de esta clase de bagajes en deter
minadas circunstancias no tendrá el contratista derecho á re
clamar indemnización.

14. Estará obligado el contratista á tener un representante 
en cada uno de los pueblos de etapa, á quien la Autoridad lopal 
hará el pedido de bagajes. Los pueblos de etapa para los efec
tos que se indican son los siguientes: Álburquerque, Almen- 
dralejo, Badajoz, Barcarrota, Fuente de Cantos, Fregenal, Gar- 
bayuela, Higuera de Vargas, Jerez de l®s Caballeros, La Roca, 
Lobon, Los Santos, Llerena, Mérida, Medellin, Monesterio, Oli- 
venza, Puebla de Obqjido, Santa Marta, San Pedro de Mérida, 
San Vicente de Alcántara, Talavera la Real, Talarrubias, Usa
gre, Villanueva de la Serena, Villar del Rey, Valverde de Le- 
ganés y Valverde de Burguillos.

15. Los Alcaldes de los pueblos que no sean de etapa no ha
rán el pedido de bagajes á los representantes del contratista 
en los puntos de etapa cuando los bagajes son para el Ejército 
ó Guardia civil y la premura del tiempo no permita reclamar
los con anticipación, y cuandp el que necesite el bagaje se halle 
enfermo y sea imposible su llegada al punto de etapa.

16. La cantidad en que se remate el servicio de bagajes se 
abonará al contratista por cuartas partes el dia último de cada 
trimestre.

17. Además de la suma en que quede rematado el servicio, 
el contratista percibirá las cantidades que deben satisfacer los 
militares que hagan uso de los bagajes con arreglo á las tari
fas y disposiciones vigentes en la materia. Se exceptúan de este

- pago las clases civiles que hagan uso de los bagajes por no ha
ber nada establecido.

18. El contrato se hace á riesgo y ventura, y por lo tanto el 
contratista no podrá reclamar indemnización alguna por casos 
extraordinarios ó imprevistos.

19. Si el contratista abandona el servicio,  ̂perderá desde 
luego el depósito del 30 por 100, y se procederá á verificar nue
va subasta, y el contratista responderá de la mayor cantidad 
por que pudiera subastarse este servicio.

30. Será obligación del contratista facilitar á los Alcaldes 
de los pueblos de etapa estados impresos donde se anotarán por 
estas Autoridades los bagajes reclamados al contratista, á 
quien se entregará trimestralmente copia de dichos estados 
para la debida comprobación de los servicios.

31. Cuando los Alcaldes procedan á facilitar los bagajes 
por no haberse presentado estos á la hora señalada, será de 
cuenta del contratista el abone del jornal y bagaje de ida y 
vuelta á los precios corrientes de cada pueblo ó punto en que 
se proceda al embargo de las caballerías ó carruajes.

Badajoz 10 de Abril de 1881.—El Presidente de la Diputa
ción, Leopoldo de Miguel R ey.=El Secretario, Federico Abar- 
rátegui y Vicen.

Modelo de proposición*
D. F. de T., vecino de   según la cédula personal que

acompaña, núm   enterado del pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d i a . y  en el Boletín ofi
cial de esta, provincia, núm   se compromete á prestarel
servicio de bagajes de la provincia de Badajoz durante el año 
económico de 1881 á 1883, bajo las condiciones ^del referido
pliego, por la cantidad de pesetas (en letra), á cuyo efecto
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el depó
sito provisional que previene la condición 3.a

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Cargas de justicia.
El dia 30 del actual, y por espacio de seis dias, se abrirá el 

pago álos perceptores de cargas de justicia, cuyos haberes se 
hallan consignados en esta Administración económica.

Madrid 18 de Abril de 1881.=E1 Jefe de la Administración, 
Tiburcio María Tomé. =  El Jefe de la Intervención, Jovito 
Riestra.

Administración áel Ck&ire© Centróla 
DIA 17 DE ABRIL DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 383 D. Antonio Rico.—Casares.

384 D. Antonio Cervera,—Chiva.
385 D. Aniceto Alvarez.—Fuente Pina.
386 Doña Brígida Redondo.— Bernado.
38/ D. Cárlos Duissani.—San Sebastian.
388 Sra. Condesa viuda de Castilleja.—Sevilla.
389 D. Domingo Gil.—Vitoria.
390 D. Estéban Martínez.—Morales del Vino.
391 D. Fructuoso de la Rosa.—(Habana) Marianeco,
393 Doña Gertrudis Coves.—Elche.
393 D. José Praos.—Castro del Rio.
394 D. Miguel Aguillo.—San Martin Galbarin.
395 D. Timoteo Criado.—Rabanal del Camino.

Madrid 18 de Abril de 4881.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler. '

DIA 18 DE ABRIL DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 396 D. Antonio Aléller.—Sevilla.

397 D. Antonio Valverde.—Idem.
398 Doña Asunción García.—Álmaharin.
399 D. Tomás Cortés.—Lucena.
300 Doña Elisa Trápaga —Chinchón.
301 Doña Encarnación Martínez.—Brihuesca.
303 D. Francisco Bar neta.—Almería.
303 II Juan Hordaches.—Barcelona.

Núm. 304'x D. Juan Lastre.—Zaragoza.
305 D. Marcelo Sánchez.—Magan de la Sagra.
306 Doña María A. Tusaica.—Cesto na.
307 Doña María Fraile.—Candelario.
308 Doña Manuela Cobano.—Sevilla.
309 D. Marcelino Benito.—Valdemoro.
310 D. Tomás Olaver.—Pastrana.
311 Sra. Viuda de Chinchilla.—Granada.

Madrid 19 de Abril de 1881.='31 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 19.

Estación de origen. del ^ X rio. Domicilio.

Jerez....................  D. Joaquin Vargas. Madera Alta, 17.
Idem   D. José Castellón... Tres Cruces, 1.
Valencia..............  D. Luis Catalá  San Márcos, 13, se

gundo.
Logroño.. . . . . . .  Doña Antonia Ra-

nedo............... . Real de Francia, 1, se
gundo.

Gijon....................  Sres. Hijos de So-
mavía...............................  »

Luarca   D. Ramón Ron . . . .  Alcalá, 30, segundo,
Avilés..................  D. José Valle. . . . . .  Alcalá, 39.
Burdeos   Sr. Escriban. . . . . . .  Hotel de Francia.

Madrid 19 de Abril ds ISSi.^P. el Jete áal Gabinete $eit *al, 
Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Castellón.

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia, que tendrá lugar eV dia 17 de Mayo pró
ximo.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, por lo que se 
refiera á ventas, no insertándose en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinad©.

3.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los orígin -les que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa» 
y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

8.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para; la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, áe las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que ¡es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal^
Ventas. . .

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión sera el 
del cuerpo 14, de ojo pequeño. •

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro; ce 
las 34 horas de la entrega de los-originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo-ó pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el deHOO, que se señala por la Comi
sión principal de Ventas, y q,ue habrá Me entregar inmediata
mente. .

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
deprecio que resulte .entre esta y la anterior si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este pun
to prescriben el Real decreto de 37 de Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 1853, cuyas disposiciones formarán p.arte 
integrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto 
y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigibles al contratista se harán efec
tivas por la via de apremio y procedimiento administrativo 
que prescribe la vigente ley de Contabilidad; y las cuestiones 
que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten 
éntre el contratista y la Hacienda se resolverán por la-vía 
contencioso-administrativa, depues de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en *511 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes. ,

40. Para presentarse como licitador e n .  la subasta han ae 
consignarse preeisamenté 50 pesetas en metálico en la Caja ele 
la Administración económica de la provincia, acreditando con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínte-* 
rín se apruebe el remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede. n

44. No se admitirá postura que exceda de 45 pesetas los 4uu 
ejemplares; y si el pedido que haga la Comisión fuera mayor, 
se le abonará en cuenta 40 céntimos de peseta por cada uno a 
aquellos.

43. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañan 
el documento que acredite la consignación del depósito p» 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se vecibir 
proposiciones por media hora más de la en que se principien 
remaífe; trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, ~ 
clarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aProJ)a.® qÉt 
superior, cemo mejor postor al que suscriba la más  ̂ventajo •

43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Jg_ 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lici 
cion oral por espacio de un cuanto de hora, adjudicandos 
remate al mejor postor. # # • • .f  ¿a

Una vez aprobado aquel por la Superioridad, y l10 
la adjudicación del contratista, se otorgará por este la cor 
pondiente escritura pública dentro del término de bercero g¿

44. El pago del precio en que se haga la adjudicaci 
verificará por la Caja dé la Administración de la provmci
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jos términos que previene la Real orden de di de Florero

^ g m°L a subasta tendrá electo en el despacho del Jefe 
. e c o n ó m ic o  de esta provincia, bajo su Presidencia, con asisten
cia del Jefe del Negociado de Propiedades y Derechos del Es-, 
"tado, Oficial Letrado y Comisionado principal de Venías de
Sienes nacionales.

16. El contratista del Bolsín oficial de Venias po íra ex
penderlo al público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al
nrecio que le convenga. .  ̂ Tr

17. La publicación del Bol&Un oficial de Ventas 110 impedirá 
s e  a n u n c ie n  las subastas d e  las fincas en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
c e ñ io s  Boleimes oficiales de las provincias siempre que se 
considere conveniente. •.

18 Los derechos de subasta., escritura y toma de razón se
r á n  de cuenta del contratista, sujetándose este en el caso de 
cae faltase al otorgamiento de aquella á lo que previene el 
artículo 5 / del Real decreto de #7 de Febrero de 1858, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios

^^C^stellon 31 de Marzo de 188L=E1 Jefe económico, Serafín 
Iturriaga.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e    enterado del anuncio publicado con

fecha.. . . .  de   y de las condiciones que se establecen para
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción
álos expresados requisitos y condiciones, por el precio de........
pesetas céntimos los 100 ejemplares.

(Fecha y firma.)

Com isaría de Guerra de Cartagena.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de esta plaza 

hace saber que el dia £0 de Mayo próximo venidero, á las doce 
de su mañana , tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, sita 
•calle de Palas, núm. i£, subasta pública para contratar 600 
quintales métricos de paja larga para el relleno de la cama mi
litar; haciendo presente que el pliego de condiciones y modelo 
de proposición se hallarán de manifiesto en dicha Comisaría 
todos los dias no feriados, de nueve de la mañana á dos de la 
larde.

El precio límite que ha de regir en dicha subasta se anun
ciará con la debida anticipación.

Cartagena 16 de Abril de 1881.=Constantino Aparisi.

Intendencia de Ejército del d istr ito  de A ndalucía.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

anunciada para el dia 23 de Marzo próximo pasado con objeto 
de contratar la adquisición de 1.000 tablados con destino á 
cama militar para las fuerzas que guarnecen esta plaza y la 
de Córdoba, se convoca por el presente á una segunda, pública 
y  formal licitación, que tendrá lugar en los estrados de esta 
Intendencia, y simultáneamente en la Comisaría de Guerra de 
Córdoba, el dia 9 de Mayo próximo, á la una de su tarde, con 
sujeción en todo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Sección directiva y Comisaría expresada; advir
tiéndose que las proposiciones han de presentarse cerradas con 
arreglo á la condición 8.a del pliego de ellas, al precio límite 
marcado en la 1.a, y redactadas conforme al modeló que se es
tampa á continuación.

Sevilla 16 de Abril de 1881.=E1 Intendente de Ejército, José 
Morales.

Modelo de proposicion.
D. F. de T., vecino de   domiciliado en la calle de .

número   según cédula personal que acompaña, enterado
dél anuncio de convocatoria publicado en la Gacbta de Madrid
ó Boletín oficial de la provincia de   del dia de*. . .
número   según la cual han de ser contratados 1.000 tabla
dos con destino á cama militar, se compromete á entregar (tan
tas) tablas á (tanto) cada una (el número y precio en letra), de 
las condiciones requeridas, en los almacenes de la factoría de 
Utensilios d e .. . . . ;  acompañando como garantía de esta propo
sición la carta de pago que acredita el depósito de (tantas) pe
setas, á tenor de lo estipulado en la condición 9.a

(Fecha y firma del licitador.)

Junta facu lta tiva  de la  Fábrica de p ólvora  
de Granada.

Debiendo verificarse la compra de 1.200 quintales métricos 
de salitre, 3.200 id. id. de madera de sauce blanco y 160 id. id. de 
azufre en subasta pública, que tendrá lugar á los 30 dias, con
tados desde el primero en que aparezca el presente anuncio en 
la Ga c e t a , con arreglo á las prescripciones del pliego de con
diciones que al efecto se halla de manifiesto en las oficinas de 
la expresada fábrica, sita en el local llamado El Refino, todos 
los dias no feriados, de diez á cuatro de la tarde, se hace sa
ber para conocimiento de las personas que deseen interesarse 
«n la mencionada licitación.

# Granada 12 de Abril de 1881.=*=E1 Oficial segundo de Ad
ministración militar Secretario, Manuel de Ródenas.=V.° B.°= 
El Coronel Director, Bárbaza.

Junta diocesana  
de construcción y  reparación de tem plos y  ed ificios  

eclesiásticos del Obispado de T arazona.
En virtud de Real orden de 2 del corriente mes de Abril y 

acuerdo de la Excma. Junta diocesana de reparación de tem
plos de este Obispado de Tarazona, provincia de Zaragoza, se 
ha señalado el dia 10 del próximo mes de Mayo, y hora de las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del templo parroquial de la ex-Cole- 
giata del Santo Sepulcro de Calatayud, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante 9.990 pesetas 20 céntimos.
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana y sala-audiencia del M. I. Sr. Gobernador 
eclesiástico, Provisor y Vicario general; hallándose de mani
festó, para conocimiento del público, en la Secretaría de la 
misma, el presupuesto, pliego de condiciones y Memoria ex
plicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 600 pesetas en dinero ó en efectos de la 
V conforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.
«su*'•^razona 16 de Abril de 188I.=Dr. Mariano Azpeitia, Pre

sente, delegado.=Justo Blasco, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino-ele   enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Abril último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras del templo parroquial de la 
ex-'Colegiata del Santo Sepulcro de Calatayud, provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la-cantidad de........

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado-en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda. proposición en que no se ex- 
prese-determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos (es
crita en letra), por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución do las obras.

G u a rd ia  c iv il, 13.° tercio .
Ei -dia 17 ele Mayo próximo venidero, á las diez de la ma

ñana, tendrá, lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo de la Guardia civil en Vitoria una subasta pública para 
la construcción del vestuario, sombreros, correaje, equipo y 
calzado que para la fuerza de ambas armas del 13.° tercio se 
necesiten por el término de cuatro años; teniendo entendido 
que á la provincia de Vizcaya debe surtírsele de sombreros, 
correaje, equipo y calzado por todo el tiempo expresado, y de 
vestuario desde el 21 de Agosto; á la de Guipúzcoa desde el 21 
de Mayo; á la de Alava desde el 8 de Junio de sombreros, cor
reaje, equipo y calzado, y de vestuario desde el 27 de Agosto, y 
á la de Navarra desde el 8 de Junio, todas del año actual, en 
cuyas fechas terminan respectivamente sus contratas parciales 
hasta que se cumplan los cuatro años en la provincia de Viz
caya.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en dicha 
casa-cuartel y oficina de la Subinspeceion.

Vitoria 16 de Abril de 1881.—El Coronel, Subinspector, Ni- 
comedes Llorach.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , calle d e . . . . ,  núm    enterado

del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales
de la provincia de Alava y cuerpo-de la Guardia civil de........
Abril último, y pliego de condiciones para la construcción
del que se necesiten por el término de cuatro años para la
fuerza de-ambas armas del 13.° tercio, se compromete á verifi
car, con entera sujeción al tipo que presenta, á los precios que 
á continuación se expresan:

Ptas. Cénts.
Vestuario. ----------- •—1

Levita de paño azul tina mojado ........ ...........
Pantalón de id. id. id ................................................
Capota de id. id. id ............................................
Polainas de carretera  ...............................
Chaqueta marenga azul ..................................
Gorro de cuartel. ..............................................
Casaca de paño azul tina mojado............................
Polainas de paño id. id. id ........................................
Calzón de punto blanco.............................................
Camisa de algodón blanca. *.....................
Toalla de h ilo .  ..................................................
Servilleta de id ..................................................... .
Guantes blancos de algodón.................................
Capote de caballería, paño azul tina mojado..........
Pantalón rayado de hilo para cuadra. ..............
Boca-botín de punto blanco......................................
Colcha para cam a.....................................................

Sonibrero.
Sombrero con funda y barboquejo. ........
Funda blanca de lienzo, suelta  .............
Cogotera de hule......................................... .............
Barboquejo de charol................ ................................
Funda de hule suelta   ............. ............

Correaje, equipo y calzado para infantería.
Cartuchera con tirantes * . . ........................
Cinturón.....................................................................
Chapa  .....................................................................
Tahalí de bayoneta...................................................
Porta-sablee..................... *.........................................
Porta-fusil  .................................................

. Morral-mochila  ..........................................
Cartera porta-pliegos.............................................
Bolsa de aseo completa...........................................
Borceguíes ........ .......................... .................

Idem para caballería.
Cinturón con tirantes..................... ........................
Chapa  .............................................................
Cordon de espada. ......................... ....................
Bandolera con gancho..............................................
Cartuchera..............: ...........................................
Bolsa de aseo completa.............................................
Tijeras para cuartillas  ...................................
Guantes de a n te .......................................................
Funda de rewolver con cordon..............................
Botas para montar...................................................
Espuelas y guarda-polvos.................................. ..

(Fecha y firma).

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Se han entregado en la Tesorería municipal por D. N. R., á 

nombre de una persona caritativa que quiere ocultar su nom
bre, L000 pesetas como donativo á los Asilos de SanBernardino, 
100 pesetas para el Colegio de San Ildefonso y 2.600 para las 
Casas de Socorro de esta capital.

Lo que se hace público para conocimiento y satisfacción de 
tan piadoso donante.

Madrid 19 de Abril de 188Í.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el dia 21 del corriente, á las dos 
de su tarde, á fin de ocuparse de los proyectos de presupuesto 
de Madrid y su ensanche para el año económico de 1881 á 1882, 
de los adicionales al de 1679 á 1880, del extraordinario de Ma
drid al del actual ejercicio, y del sorteo de los señores asociados 
que han de firmar el libro del censo electoral.

Lo que con arreglo á lo prevenido por la ley se anuncia al 
público para su conocimiento.

Madrid 19 de Abril de 1881.—El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

E M PR É ST IT O  DE 180 3 .

Sorteo celebrado en esta fecha, correspondiente 
al 1,° de J u lio de 18 75.

Relación délas obligaciones que han sido amortizadas con premio  
ó con reembolso (1).

REEMBOLSOS DE Á 280 REALES.

VALOR IGUAL AL DE LAS OBLIGACIONES. 

Corresponden á este sorteo

Número . r . Número NúmeroNumero de , a8 iNuraero de las Numero
J 1  obligaciones « .A L  obligaciones obligaciones
ordcn- premiadas. «OICten p rem iad a . óulcn prendadas.

361 283.585 467 237.181 373 16 063
362 384.631 468 202.744 374 187.104
363 48.770 469 349.384 375 72 884
364 75.515 470 188.231 376 350.473
3<5 109.252 471 388.477 377 132.307
366 200.753 472 259.811 578 l:i0.07d
367 1(13.762 473 304.376 379 *06.477
868 307.390 474 407 029 580 237.644
369 149.977 475 40.690 581 252.812
370 184.136 476 307.759 582 87.223
371 133. SEO 477 36.895 583 132.258
372 393.641 478 13.403 584 251.795
373 101.704 479 402.629 583 403.186
374 189.077 480 97.426 686 126.645
375 407.208 481 256.679 587 229.956
376 367.621 4>--2 184.430 588 411.901
377 296.624 483 217.064 589 341.763
378 396.507 484 195.273 590 821026
379 138.418 485 378 993 591 285.881
380 328.156 486 134.867 592 372.736
381 211.488 487 137 866 593 2-0.388
382 371.925 488 273.993 594 183.739
383 233.522 489 389.636 595 238.668
384 62 481 490 347.460 596 385.147
385 340.334 491 155851 597 318.6C0
386 185.646 492 117.274 598 276.363
387 284.388 493 118.611 599 118.164
388 303.773 494 421.301 600 34.505
389 273.028 495 99.580 601 223.803
390 63.246 496 218.904 602 307.430
391 240.034 497 68.572 603 298.176
392 282.966 498 44.123 604 291.220
393 136.438 499 289.625 605 74.338
394 396.101 500 121.524 606 303.422
395 383.099 501 77.249 607 41.1-16
396 112.224 502 218.075 608 237.432
397 300.930 503 418.324 • 609 297.064
398 62.699 504 119.201 610 214.567
399 382.791 505 410.683 611 95.209
400 228.664 506 170.691 612 268.748
401 210.804 507 23.877 613 158.531
402 393.419 508 157.944 614 132.947
403 334.989 509 101.302 615 41.082
404 47.910 510 75.096 6i6 14U51
405 121.368 511 199.308 617 407.330
406 414.605 512 269.469 618 81.530
407 289.887 513 235.403 619 35.087
408 378.715 514 36.093 620 207.481
409 418.271 515 200.809 621 269.987
410 304.143 616 255.640 622 395.187
411 360.376 617 137.150 623 224.831
412 367.579 518 364.187 624 342.707
413 332.975 519 286.976 625 -176.709
414 8.751 520 400.526 626 23.082
415 98.136 521 271.269 627 253.208
416 355.540 522 105.200 628 357.035
417 354.311 523 223.737 629 280.126
418 271.373 524 27-1.182 630 319.262
419 117.71-1 525 20.470 631 226.138
420 261.909 526 202.129 632 15.737
421 201.595 527 78 909 633 208.505
422 337.600 528 228.472 634 239.166
423 71.854 529 392,648 635 31.668
424 159.063 530 30.624 636 327.381
425 126.516 531 341990 637 289.866
426 17.176 532 378.413 638 194.736
427 271.480 533, 392.067 639 377.120
428 127.971 534 40.801 640 116.541
429 63.213 535 81.621 641 346.642
430 196.227 536 62.604 642 273
431 407.262 537 19.021 643 134.140
432 31.909 538 325.462 644 83.792
433 402.012 539 9.992 645 262.198
434 131.859 540 402.123 646 304.608
435 21.869 541 229.971 647 238.028
436 148.874 542 203.216 648 353.503
437 12.782 543 385.712 649 380.511
438 91.344 544 348.571 650 48.472
439 298.906 545 420.365 651 352,386
440 246.761 546 207.602 652 419.359
441 165.699 547 333.890 653 409.172
442 247.307 548 374.218 654 296.313
443 327.579 549 423.645 655 237.8-10
444 250.173 550 305.143 656 62.734
145 374.319 551 7.576 - 657 316.225
446 252,759 552 206.804 658 132.829
447 215.738 553 422.917 659 402,980
448 172.784 554 401.653 660 229.069
449 157.075 555 41.435 661 288.668
450 297.662 556 294.038 662 52,920
451 278.092 557 404.837 663 326.464
462 148.309 558 383.020 664 141,838
453 327.590 559 213.273 665 179.620
454 ,287.687 560 229.048 666 21.654
455 336.540 561 224.810 667 286.940
456 259.851 562 123.657 668 270.254
457 75.468 563 380.233 669 131.686
458 342.485 564 52.930 670 415.714
459 163.344 565 279.623 671 275.136
460 332.392 566 35.745 672 185.419
461 404.878 567 320.548 673 287.994
462' 4.102 568 330.734 674 126.288
463 125.022 569 67,139 675 403.527
464 90.635 570 68.274 676 69.675
465 25.253 571 148.247 677 10.828
466 344.018 | 572 388.081 678 248.222

(1) Véase la Ga ce t a  d e  ayer.



200  20 Abril de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 110.

K li e r o •»,, N ú rr¡ e r o , N ú m ero
N um era *'d ¿ f ag° N um ero de I¡1S N um ero de ia<
, üe obligaciones , 'I8 ob íisaciones <_j ® obligaciones
oruon. p re';i>ia:U;?. 6ru¡:n. premiad <s. orden, pjemiadas.

679 389.03-1 749 89.108 819 4ÍG.6A8
680 -188.818 750 426.808 820 14-8671
681 50.384 751 380.423 821 188.-J37
682 891.857 752 377.008 823 61.449
683 30.797 753 334106 823 194686
684 "67 i 0 75-1- 4-10 638 . 824 1-1.167
685 i 1 „ i 755 240.305 825 338.583
6*6 0 756 4-18.817 828 213.-4-18
687 757 842.863 827 75.549
688 2o n  758 363.9-13 828 223.815
689 I 739 300.845 829 309.498
090 " 1 760 268.890 830 19.193
69-1 ^  , 761 48.039 831 244.219
682 , 763 233.375 832 1.004
693 .5 9 i 763 83.850 888 332.336
694 Í73.9; 0 764 823.632 834 434.046
695 272.284 765 -199-158 835 41.930
690 202.35:! 766 339.027 8/6 165.949
697 803/342 7 6 7 212.288 837 1.144
688 31° 'T9 768 37-..617 838 134.987
699 423 <07 769 352.518 839 191036
700 ; ■1 i’id 770 42-1.606 , 840 105.096
701 .'05 77-1 246 689 841 393.220
702 234J74 772 39.630 842 438.572
703 284.032 773 36.092 843 142.686
704 2>.e03 774 133.258 844 284.391
7lo 288.500 773 347.097 845 365.7-17
706 21.891 776 402.519 846 237.753
707 112.617 777 170.527 817 330.001
708 309.209 778 317.193 848 176.668
709 87.424 779 67.852 849- 422.522
710 404.907 780 130.898 830 114.536
7-11 402.147 781 407.69o 851 241.171
712 -105/177 782 78.744 852 250.870
713 339.59-1 783 -158.702 853 85.219-
714 250.3(2 784 27.241 834 330.605
715 SSO.OS 785 -116.685 855 315.589
716 177.182 786 5.565 856 13.248
717 6-3.313 787 89.466 857 57.058
718 372.035 - 788 323.197 868 90.062
7-19 -160.737. 789 348.482 859 14.043
720 72.210 790 319.209 860 199.189
721 298.321 791 316.C03 861 70.656
722 53.188 792 166.660 862 16.628
723 224.537 793 -163.673 863 350.431
724 20.794 794 15.989 864 305.884
725 100.692 795 114.738 865 2.735
726 377/(76 796 -1-14.597 866 234.787
727 269.083 797 139.766 867 11-1.293
728 -113.990 798 173.903 868 257.030
729 72.143 799 372.038 869 42.654
730 84.577 800 322.436 870 281.467

--731 128.232 801 117.084 87-1 79.9 2
732 230.844 802 226.743 872 106.306
733 338.707 803 6.082 873 87.358
734- 42'72-13 804 247.139 874 212.174
735 82-5.789 805 -159.382 875 370.157
•736 242 793 816 408.665 876 363.516
737 -144.540 807 27-7577 877 258.815
738 90.7ó-i 808 78.487 878 54.593

'739 42O.0-9-! 809 216.723 879 383.«14
740 -157.744 810 92.8-10 880 222-155
741 289.398 8-1-1 138.710 881 399.085
742 -199.803. 812 46.020 882 198.885
743 2 ¡ 2.400 8-13 355.777 883 204.202
744 234.145 814 134.863 884 111.238
745 53.737 8-15 242.462 885 253.024
746 31.267 816 41.Ü8 886 S54.U6
747 158.607 817 349.688 887 52/87
748 79.327 818 216.936 888 317.452

(8# eontinuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  m il i ta r e s .
CALAHORRA.

D. José de la Mota, Alférez supernumerario del regimiento 
Cazadores de Al mansa, 13 ele caballería.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del segundo 
escuadrón del expresado regimiento Tomás Calvo Visea el 
di a 3 de Marzo del año actual, y á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oíiciales del E jér
cito. por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera vez al 
referido soldado, señalándole este .cuartel para presentarse y 
dar sus descargos en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto; y  en caso de no presentarse en 
el término señalado se le seguirá la causa, sentenciándole en 
rebeldía.

Calahorra 8 de Abril de 4E8i.=José González de l a ‘Mota.
GERONA.

D. Eduardo Eiras Puig, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante del primer batallón del regimiento infantería de San 
Quintín, núm. 49, y Juez fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
centra, el soldado de la tercera compañía del expresado bata
llón Juan Manuel Quiñones Abad por el delito de prim era 
deserción y hurto de 425 pesetas á otro de su misma clase y 
compañía, por el présenle segundo edicto cito, llamo y emplazo 
a: referido roldado para que en el término de &0 dias compa
rezca en la guardia del principal de esta plaza á responder á 
Ico cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente. ■ •

Y pr.ra que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los s i t i o s  de c o s tu m b r e  y  se insertará en la G a c e t a  d s  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Gerona á los 29 días del mes de Marzo de 1881.= 
Eduardo Eiras.

HUESCA.
D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería y Fiscal 

permanente de causas del Gobierno m ilitar de esta provincia.
Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deserción 

contra el soldado del Ejército de Ultramar, sustituto por cam
bio de situación procedente del regimiento infantería de Ma
llorca, núm. 13, Mariano San Román Nasares, hijo de F ran
cisco y Antonia, natural do Santa Eulalia la Mayor, provincia 
de Huesca; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al Represado Mariano 
San Román, señalándole la guardia de prevención del cuar
tel de San Vicente de esta capital, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha de la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no com
parecer en el referido plazo se continuará la sum aria y juz
gará en rebeldía.

Huesca di de Abril de 488i.=V íctor Sánchez.

PAMPLONA.
D. Guillermo Ortega y Vargas, Capitán graduado, Teniente 

del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la prim e
ra  compañía del segundo batallón y regimiento Antonio Liza- 
soain Elizasi, á quien estoy sumariando por el delito de p ri
mera desercioa; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por el segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de la Merced, donde deberá presentarse en el término 
de &0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 8 de Abril de 4384.=Guillermo Ortega.
SAN SEBASTIAN.

D. Andrés Muñoz Maroto, Alférez, Fiscal del batallón caza
dores de Estella, núm. 14.

Habiéndose ausentado de la villa de Irún  el dia S6 del mes 
de Febrero del presente año el soldado de la cuarta compañía 
de este batallón Prim itivo García Vallina, natural de Oviedo, 
provincia de idem, á quién por dicho motivo instruyo la cor
respondiente sumaria; usando de las facultades que para estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oíiciales del E jér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldadp, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Telmo de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y advirtiéndole ser esta la 
últim a vez que se le llama, y que de no verificar su presenta
ción se seguirá la sum aria y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 11 de Abril de 1881.= El F isca l, Andrés 
Muñoz.

TUDELA.
D. Santiago Revilla Sastre, Teniente Ayudante del regi

miento Cazadores de Almansa,13 de caballería, y Juez fiscal del 
proceso instruido contra el cabo primero del segundor escua
drón Pedro Llorens Monech, acusado del delito de hurto co
metido fuera del cuartel.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejércitos, por el presente cito, llamo 
y emplazo á Manuela Benedicto Soler, de años de edad, y 
cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente por sí ó  por medio de apoderado 
en esta Fiscalía, sita en el cuarto de banderas del cuartel que 
ocupa el cuerpo, con objeto de recibir las 60 pesetas que la 
fueron sustraídas por el mencionado cabo el dia £4 de Octu
bre de 1879; advirtiéndola que de no presentarse en el referido 
tiempo no tendrá derecho después á recibir la indicada canti
dad, que desde luego será puesta en las arcas del Tesoro pú
blico por convenir así al mejor servicio de S. M.

Tudela 9 de Abril de 4881.= S an tiago  Revilla.

Juzgados de  primera instancia.
BÉJAR

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia del 
partido de Béjar.

Por el presente edicto hago saber que en la jun ta general de 
acreedores celebrada en la sala de audiencia de este Juzgado 
en el dia 6 del actual para el nombramiento de. síndicos en el 
concurso necesario de acreedores presentado por el Procurador 
D. Fermin Cantisan Sánchez, en representación de D. Angel 
Romero y  Rosado, vecino de esta ciudad, ha recaído tal nom
bramiento en D. Víctor Cancho Hernández y en D. Guillermo 
Blazquez Delgado, de esta vecindad y acreedores comunes por 
derecho propio; habiéndose acordado por este Juzgado en el 
dia de hoy que se publique el nombramiento en los sitios pú
blicos de esta localidad, en el periódico que se publica en la 
misma titulado La Locomotora, en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , previniendo que se entregue 
á los expresados síndicos cuanto corresponda al concursado.

Dado en Béjar á 9 de Abril de 488¡.=M anuel Pascual y 
Calvo. = Francisco  Rodríguez Peña. ’ —P

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal del distrito de Santa 

Cruz, é interino de primera instancia de esta plaza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Leal Flori

do para que en el término de 45 ellas, contados desde que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declara

ción en causa que contra el mismo se sigue por el delito de 
hurto; apercibido que de' no verificarlo, las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Abril de 1881. =  Licenciado Luis Morales y 
Cabe.=El actuario.

CARMONA.
Licenciado D. Ramón Martínez y Búrgos, Juez municipal 

de esta ciudad, é interino de primera instancia de este partido.
Por el presente cito y llamo á un recovero alio, moreno, que 

vestía pantalón y chaqueta de tela oscura, y sombrero negro 
redondo, que ílevaba un burro blanco, grande, con unas anga
rillas y en ellas dos gallinas que vendió en el camino de la 
Luisiana, para que en el término de 10 d ia s , á contar desde la, 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este Juz
gado á prestar declaración en causa que se sigue en el inismo 
por hurto contra José Carretero Vázquez.

Dado en Carmona á d i de Abril de 488 ¡..^Licenciado R. 
Martínez. =■ Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

CIUDAD-RODRIGO.
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia de este par

tido de Ciudad-Rodrigo.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Juan Guerrero Alde- 

hiaelo y á Juan Aparicio Martin, vecinos de Peñaranda, cuya 
edad, naturaleza y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 15 dias siguientes al en que este edicto se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten en este Juzgado á 
prestar inquisitiva en causa crim inal de oficio contra ellos 
pendiente sobre lesiones á su convecino Apolinar Mateos Ra
mos; con apercibimiento que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar, con arreglo 
á la ley, por estar comprendidos en el núm. 1.° del art. 373 de 
la Compilación general de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal.

Cumpliendo lo en el mismo artículo y su providencia de hoy 
ordenado, expido el presente edicto eri Ciudad-Rodrigo á 13 
de Abril de 1881.==Victorino L una.=José Puig.

CHELVA.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Chelva.
Por el presente se cita y llama á Pascuala Salar y Antonia 

Zapater, de unos 45 años, vecinas de Tuejar, cuya residencia 
según noticias la tenían la prim era en Valencia y la segunda 
en Madrid, para que dentro del térm ino de 10 dias, á contar des
de la inserción de este edicto, comparezcan en este Juzgado de 
primera instancia con el fin de que tenga lugar el examen de 
dichos testigos, según se halla acordado en causa que se sus
tancia con motivo de los daños causados por la avenida del rio 
á que da nombre esta villa la tarde del 5 de Agosto del año úl
timo en la partida del Rincón, término de Tomeño.

Dado en Chelva á 13 de Abril de 1881.= José de Sando- 
v a l.= P o r mandado de S. S., Francisco Belenguer.

LEDESMA.
D. Manuel Fernandez Rivera, Juez de prim era instancia de 

la villa de Ledesma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Bartolomé Calvo, natura l y vecino del pueblo de Villarino, de- 
este partido judicial, para que en el término de 15 dias compa
rezca ante este Juzgado con el objeto de prestar declaración en 
las diligencias que se instruyen de orden de S. E. la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de Valladolid á virtud de queja pre
sentada por el José Bartolomé contra el Juez municipal y Se
cretario de Villarino; quedando apercibido dicho sujeto quede 
no comparecer dentro del término que se le fija le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Ledesma á 43 de Abril áe 4881.=Manuel F. Rive- 
ra .= P o r mandado de S. S., Sebastian Gorjon.

LOGROÑO.
D. Simeón Hierro, Juez municipal de esta ciudad, en funcio

nes da prim era instancia.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se siguen autos de concurso voluntario de D. Ni- 
casio Diaz Saenz, labrador y vecino de esta ciudad, en , los que 
el dia de ayer se acordó anunciarlo por edictos para conoci
miento de los acreedores, á fin de que dentro del término de 80 
dias concurran con los títulos justificativos de sus créditos, y 
además se les cita por el presente para que el dia 2$ de Mayo 
próximo, y hora de las doce de su mañana, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la callo del Mercado, núm. 65, á la junta que 
ha de celebrarse para el nombramiento de síndicos; advirtien
do que no serán admitidos los que no hayan presentado ó pre
senten en el acto indicados títulos, con apercibimiento de pa~ 
rarles el perjuicio correspondiente..

Dado en Logroño ú £3 de Marzo de 1881.=Simeon Hierro.®* 
Por mandado de S. S., Juan Sabando. H P

MADRID.— AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Rafael Salgado, Recaudador de contribuciones que fuó del 
Banco de España por él partido de Getafe y pueblos correspon
dientes á dicho distrito, que se dice habitaba en la cálle de Se- 
govia, núm. 7, cuyo paradero actual y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el preciso término de 45 dias, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de la  presente en la 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presento 
en dicho m i Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta Corteé 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se I6
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i u@ por alzamiento y defraudación de fondos públicos; bajo 
apercibimiento que si no lo verificase le declarará rebelde y 
cLtumaz, y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), encargo á 
las Autoridades civiles y militares y sus agentes procedan á 
la busca y captura del referido D. Rafael Salgado, trasladán
dole, caso de ser habido, á dicha cárcel de Villa en clase de 
detenido é incomunicado á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Abril de 1881.=Sebastian Carras- 
^o.=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

MADRID.—CENTRO.

D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente, y en virtud de providencia de este Juzgado, 
su fecha 4 del corriente mes, se vende en pública subasta una 
tierra situada en el término de Torres, partido judicial de Al
éala de Henares, en el sitio nombrado Monte Alto, que contie
ne unos 3.300 pies de olivo, con cepas de viña tinta y blanca, 
que hace de caber 10 fanegas, equivalentes á seis hectáreas y 
$0 centiáreas, y linda al Saliente con una viña de herederos de 
Josefa Casanova; Poniente con otra de Francisco del Amo; al 
Norte con otra de D. Jacinto de Lar a, y Mediodía con otras de 
D. Bernardino López y D. Nicolás Loscos. Cuya subasta tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de primera ins
tancia de Alcalá de Henares el dia 7 del mes de Mayo inme
diato, á la una de su tarde, sirviendo de tipo para el remate el 
valor dado á la finca, que es el de 800 pesetas, y admitiéndose 
p o s tu r a s  que cubran las dos terceras partes de la tasación; pues 
así lo he mandado en los autos ejecutivos seguidos á instancia 
de Doña inocencia Vázquez Ceyalleda con D. Amalio Morales 
sobre pago de cantidad.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 188i.=Fernando Varela.= 
Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda. —P

MADRID. — CONGRESO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mariano 

Fúnseca, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, se cita y llama á D. Justo Sanjurjo López, ve
cino que ha sido de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde su inserción 
en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado, á las 
horas de audiencia de dia hábil, á prestar una declaración en 
él expediente de embargo preventivo incoado á instancia del 
Procurador D. Juan Ayras García, á nombre dé D. Felipe Ma
chín Tejero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.
e Dada en Madrid á 18 de Abril de 1881.=V.* B.*=Mariano 
Fonseca.=El Escribano, por García Fernandez, Fernandez 
Viso. •  X—1540

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital gse sacan á la venta en 
pública subasta:

Pesetas.

Setenta y cinco fanegas de trigo, tasadas e n . . . . . . . .  . 781‘88
Una fanega de garbanzos, en ......................... . . . . ...........  38*50

T o t a l .................................  754*38

Cuyos frutos se hallan en el pueblo de Sanchidrian, par
tido de Arévalo; debiendo tener lugar el remate en la sala- 
audiencia de este Juzgado del Hospicio y en el de Arévalo el 
dia 14 de Mayo próximo, á la una de su tarde; advirtiéndose 

. que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignar préviamente en mesa del Juzgado el que lo intente 
ia cantidad de 400 pesetas, que se tendrán en cuenta como parte 
de pago del importe del remate si quedase á su favor, ó en otro 
caso se le devolverá terminado el acto.

Madrid 13 de Abril de 1881.=V.° B.*=E1 actuario, Fede
rico Camacha y Jiménez. X—1541

MADRID.—LATINA.
Por la presente, de orden del Sr. Juez de prinjera instancia 

del distrito de la Latina, emplazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes del vínculo fundado en el año de 1790 por 
B. Diego Perez para que dentro del término de nueve dias im - 
prorogabies comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á contestar la demanda promovida por D. Manuel Ge- 
gundez, como padre de D. Manuel Gegundez Perez, sobre que se 
le declare de mejor derecho á los indicados bienes.

Madrid 4 de Abril de ISSl^V .* B.*=Enrique Iñiguez.*» 
Ante mí, Basilio Montoya. —P

MONDOÑEDO.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Celestino Arias Gago, Juez de pri
mera instancia de la ciuá&d de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 dáas, que empozarán á contarse desde la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
BE M a d r id , á Julián Hermida González, álias Bolo, natural y 
vecino de la parroquia de Santa' María Magdalena de la Graña 
de Villasante, término municipal-de Abadin, en este partido, 
para que dentro de aquél se presente en la sala de audiencia 

e este Juzgado para prestar declaración de inquirir en la 
causa que se le instruye á él y otros pobre evasión é injurias;

que de no verificarlo le parará perjuicio que haya

Dada en Mondoñedo á 10 de Abril de 1881 .¿^Celestino Arias 
J^G ago^P or mandado de S. Nazario Seco.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Celestino Arias Gago, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , á Julián Hermida González, alias Bolo, natural y 
vecino de la parroquia de Santa María Magdalena de la Graña 
de Villasante, término municipal de Abadin, en este partido, 
para que dentro de aquél se presente á evacuar el traslado que 
le está conferido por auto de 17 de Marzo último, con arreglo 
al art. 834 de la Compilación general, en la causa que se le 
instruye á él y otros sobre lesiones y desorden público; aper
cibido que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Mondoñedo á 10 de Abril de 188í.=Celestino Arias 
V. Gago.=Por mandado de S. S., Nazario Seco.

D. Celestino Arias Y. Gago, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Mondoñedo y su partido.

Hago saber que el Licenciado D. Ramón Sanjurjo y Pardo 
desempeñó'en últimos del año de 1875 el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de esta ciudad y su partido; antes de 
acordar la cancelación de la fianza, se anuncia á medio de este 
quinto edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho Registrador lo verifi
quen dentro del término de seis meses.

Dado en Mondoñedo á 18 de Abril de 1881.=Celestino Arias 
V. Gago.=De mandato de S. S., Fernando Paz Vivero.

POTES.
D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de Potes y 

su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. An

tonio Martinez Diez, casado, como de 57 años, vecino de San
tander, residente en el pasado mes de Marzo en Madrid, donde 
probablemente debe de hallarse, á fin.de que en el improroga- 
ble plazo de 80 dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en causa que contra el mismo se instruye 
por sustracción de minerales embargados en Andora; aperci
biéndosele que de no presentarse como le está mandado y en el 
plazo señalado será declarado rebelde, y se le seguirá el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Potes á 11 de Abril de 188í.=Eduardo Montero.= 
Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

SAN MATEO.
D. Faustino Oneca y Arigita, Juez de primera instancia 

de la villa de San Mateo y su partido.
Hago saoer por este quinto edicto que los herederos del se

ñor D. Juan Bautista Aragó y Agramunt, Registrador de la 
propiedad que fué de este partido, han promovido expediente 
para la devolución de la fianza que aquél prestó para el desem
peño del cargo que ejercía.

Por lo tanto, las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho funcionario podrán comparecer á ejerci
tar el derecho que crean corresponderles dentro de seis meses, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Dado en San Mateo á 1$ de Abril de 1881.=Faustino Qne- 
ca.=Por su mandado, Bonifacio Oros.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Tortajada 

y Sayas, de 26 años, soltera, natural de Tuejar, para que dentro 
de 10 dias se presente en este mi Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Valencia 11 de Abril de 188L=Francisco de Bas.—Por man
dado de S. S., Francisco Calvo.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Hero, 

natural de Córdoba, vecino de Sevilla, bailador del género fla
menco, casado con una tal Pastora, para que dentro del preciso 
término de 30 dias, contados de§de el siguiente al en que apa
rezca el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración in
dagatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa de va
rias alhajas á Dolores Molero y Sánchez, viuda, vecina de esta 
capital; apercibido de que no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Requiero á la vez, y ruego á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Hero, que es de estatura alta, delgado, de nariz larga, 
sin pelo de barba, de aire marcial, de unos 23 á 24 años; y viste 
decentemente con arreglo á su ocupación y costumbres de An7 
dalucía, y habido que sea le conduzcan á las Torres de Ser
ranos de esta ciudad mediante á que por auto de 21 de Enero 
último tengo decretada su prisión.

Valencia 30 de Marzo de 188í.=Pedro María Orts.=Por 
mandado de S. S., Juan Francisco Ayold.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se cita y llama á Ramona Jiménez 
y Diez, de 25 años, casada con Dionisio Jimenez, confinado en

San Agustin, de esta ciudad, hija de Bernardo y de Cármen, 
natural de Zaragoza, gitana, y á Teresa Escudero Diaz, de 21 
años, soltera, hija de Agustin y de Juana, natural de Torreci
lla de Cameros, para que en el término de 10 dias se presenten 
en este Juzgado con el fin de hacerles cierta notificación; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en las diligencias sobro 
ejecución de sentencia en causa contra las mismas sobre hurto.

Valencia 11 de Abril de 1881.= Podro María Orts!=Por 
mandado de S. S., Agustin Milian.

VALLE DE CABUÉRNIGA.
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

del partido de Cabuérniga.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente Valen- 

ciaga y Linasasaro, de 42 años de edad, casado, del comercio y 
vecino de Reinosa, como comprendido en el art. 373 déla Com
pilación general del Enjuiciamiento criminal, si bien se presu
me reside en Madrid accidentalmente, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de San
tander, se presenten en esto Juzgado y Escribanía del que re
frenda á efecto de prestar declaración indagatoria en cansa 
que en unión de otro se le sigue sobre corta fraudulenta de 
maderas en los montes de la Matía y las Colladas, correspon
dientes al pueblo de Bareenamayor; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, remitiéndole á este propio Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valle de Cabuérniga á 11 de Marzo de 1881.=Emi- 
lio Fernandez Carranza.=Por mandado de S. S., Manuel F. 
Rubin.

D. Emilio Fernandez Carranza, Juez primera instancia clel 
partido de Cabuérniga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Vi
cente Valenciaga y Linasasaro, natural de Zumaya, en el par
tido de Azpeitia, en la provincia de Guipúzcoa, de 42 años de 
edad, casado, del comercio y vecino de Reinosa , cuyas señas- 
personales son: estatura regular, cara larga, color bueno, nariz; 

1 regular, ojos garzos, barba poblada con patilla corrida larga 
entrecana, lo mismo que el pelo de la cabeza; tiene la falta del 
dedo índice de la mano izquierda, como comprendido en el ar
tículo 373 de la Compilación general del Enjuiciamiento cri
minal, si bien se presume reside accidentalmente en la villa y 
Corte de Madrid, para que en término de nueve días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia de Santander, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á efecto de hacer
le saber el auto elevando á plenario la causa que se le sigue 
sobre corta fraudulenta de 131 pies de roble y daños causa
dos en seis hayas del monte de las Colladas, correspondiente 
al pueblo de Bareenamayor, y el de que nombre Procurador y 
Abogado que le representen y defiendan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde 
¡y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á lns Autoridades, así civiles como 
militares, que procedan á la busca y captura del referido suje
to, remitiéndolo á este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valle de Cabuérniga á 13 de Abril de 1881.= E m i- 
lio Fernandez Carranza.=Por mandado de S. S., Manuel F. 
Rubin.

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia do 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Calleja 

Garrido, hijo de José y María, natural y vecino de Níjar, sol
tero, jornalero, de 23 años, cuyo sujeto, según los informes 
adquiridos, debe encontrarse en Orán, para que en el término 
dé 10 áias, contados desde la última inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de 
que extinga la pena que le ha sido impuesta por la Superiori
dad en causa que se le ha seguido sobre hurto de una manta; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. •

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la captura de dicho sujeto y conduc
ción á este Juzgado.

Dado en Vera á 7 de Abril de 1881.=Antonio Sánchez Guer- 
rero.==Por su mandado, Ginés Rius Cárcel.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama y busca á Andrés Aznar Simón, 
natural y vecino de la villa de Antas, de 31 años de edad, es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, cara regular, color sano; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco tela de verano, sombrero calañés de ala ancha, alpar
gatas cerradas, faja encarnada, para que se presente en este 
Juzgado dentro de los 10 dias siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que instruyo contra el mismo sobre homici
dio de Andrés Ridao Haro, su convecino; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, militares y agen
tes de policía que supieren el paradero de dicho procesado pro-
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•cedan á su prisión, y lo remitan á disposición de este Juzgado.
Dada en Vera á 11 de Abril de 188i.==Antonio Sánchez 

G nerrero;=Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía Hullera de Muñón y del ferro-carril 
del Valle de Aller.

Administración,
El Consejo de a d m in is tra ción , en cu m p lim ien to  del a r i íc u -  

lo  30 do sus estatu tos, lia acord a d o  con v o ca r  á ju n ta  g en era l a 
lo s  señ ores a cc ion ista s  para el día 34 del próximo mes de Maye, 
á las d oce  de la  m añana, en el d om ic ilio  socia l, ca lle  clcl D es - 
en ga ñ o , núm . 17, cu arto  p rin cipa l. .

M adrid  18 de A b r il de 1 8 * L — E l S ecretario  g en era l ín t e n -  
no, Miguel A. Espina.=V.’ B.*=EL Vicepresidente, José Oa- 
salís .

C a n a l d e  U r g e !.
N o ha bién d ose  d epositad o su fic ien te  n ú m ero  d o  a cc ion es

m r a  celebrar la junta venera! convocada pard  el *.0 del actual, 
tendrá lucrar, cualquiera que sea el número de los sen o res c o n 
c u r r e n te ^  el di a 318 de este mes, ¿-las tres y  media ele la tarue, 
en el local de las oficinas, pasaje del Dormitorio de San Fran
cisco núm. 5, piso segundo. Las papeletas de asistencia expen
didas para la primera convocatoria servirán para esta segunda, 
del mismo modo que las que se obtengan en virtud de los nue
vos depósitos de acciones, que se admitirán desde el dia 21 a l 26

ÍÍjCE[Sdia £9, á las cuatro de la tarde, tendrá también lugar 
d efin itivam en te  la reunión de señores obligacionistas; la cual, 
por falta de representación bastante, tampoco pudo celebrarse 
el dia de la primera convocatoria. Serán válidas para la asis
tencia á esta segunda las papeletas ya registradas, y las que, 
mediante el deposito de los títulos correspondientes, se pasen á 
recoger en los dias 21 al 26 inclusive.

Barcelona 17 de Abril de IS S i.^ P or  el Canal cíe Ungelr el 
Director, Domingo Cardenal. X — 1584—2

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Abril de 1881.

1 TEMPERATURA | 
y humedad del aíre.

ho3as. « s s r T S S S T  “ “ “ “  , ESIiW
i  0* y en — — — ~ y  c¡ l3e <j0i T¡6fits. del cielo, 
milímetros. §eeo Hnmede- (

cido. _______ ___________

6 de la m . 697*55 S*6 8*3 S . E . . .  Calma Cubierto.
9 d e l a r a .  697*27 4 36  41*5 S . E . . .  B risa.. I d e m . ' ,

42 del dia.. 696 31 17‘fl <3 4 S. E . . Calm a. Idera.
3 d é la  t . .  6P.=s 74 13 2 41*2 S O . . .  B risa .. Idem
S d e la  t . .  695 ls -n i  9*8 S. o  Calma. ídem.
9 de la n .. 695‘ í 7 40* 2 9*2 E. S. E . B.Mig.M Idem.

Temperatura máxima deí aire, á la som bra.............  4 7*2
Idem m ínim a..................................   7*9

Diferencia.......................... ....................................... 9*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21 ‘9
ídem id. dentro de una esfera de cristal......................  40*8

Diferencia................................. ................................ 19 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 2a

tierra vegetal ó laborable...........  ................................... 22-6
ídem mínima, id ............................... ................................. .... 7-0

Diferencia.................................................................. 13*8
Velocidad del viento, en las ultimas 24 horas (kiló

metros!.....................................................    239
Oscilación barométrica, id . (müíme-.ros:.......................... 3*6
.Altura id., coa respecto á la media anual, á las nueve

de ta noche.................. . ......................................................  — i I ‘8
Lluvia en. tas ultimas 24 horas (milímetros).................  0*9

B&pachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 19 de Abril de 1881.

ALTURA TEMPE-
baroméiri. D1USC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

L0CIÜQA9E3 arvel del en grados cion dei de; deí
wiar en mí- ceute- , de la mar

iímetros. simales. Tiento, Tiento. cielo.

•S. Sebastian. 7."i i !6 i  S. O . .  CMma Nuboso . . .  Tranq.*
Bi’.b a »    T5i‘ l ty o  E ...  . losas . . Id em  I -e m .
O v ie d o   750-7 i iü  S. O . íd em , Cari desp.** »
Coruoa ;7*h.) 750M - E . . . .  . ídem .. Despejado. Tranq.'
S'3 fJÜa?o.. . .  750 S 16 8 N. E, .. jldotn . .  N u b oso .. .  9
Pontevedra.. 750*0 19*2 S. O . . .  jidom  . .  Ideen  *

Ooorto •. 750-2 í 4 3 E. S .E . V ieroo. N ub oso .. Tranq.*
Lisboa '8 h.). 7 5 0 * 0  12*0 K.  B r isa .. C ubierto., o lea je .
C ácc 'es . . .  J  751*7 4 0*9 E. S. E V iento. Idem . . .  »
Badajoz  74SA 12 8 S. E . . .  B r isa .. Ideaa . . . . .  »

S. Fern. (7 h.j n'ói-k 4 4‘6 S .Viento. Id e m  m. gr.a
Sevilla  750‘9 14*0 S. E . . .  Brisa . .  Idera . . . .  »
T arifa   752*0 17*0 S .  Viento I d e m .  De fd.°
G ranada.. . .  754*1 15 3 S  Brisa . .  ídem ------  »

Cartagena... 753 3 4 2*8 S. O . . .  Calma. Casi desp.® Rizada.
Alicante  755*3 22 2 S O . . .  Brisa . Despejado, Tranq.*
Murcia  754 0 20*1 s . . „ . ,  Calma. C elajes... »
V-Pericia. . . .  753*2 496 O . .  B risa,.  Despejado »
P ih u a   aO‘ 0 S. O .. Viento. Id em ______ P.oleaj.
B.j reelecta... * 7.12*3 4 7*6 S. O . . .  » » Idem.

Teruel  751*5 14 0 O  B risa ., Nuboso . .  »
h-v te >za.. . .  » 47 5 S. 0 . . .  Idem .„ Despejado. »

’ i ...............  75 i‘3 44 ‘8 S. O . . .  Caima N u b o so ... »
T ’ y s . . . . . .  754 *7 4 2*8 N. E ..  í d e m . ,  Despejado. »
V Í3 io lid .. 753*8 • 43*0 S. O . . .  B risa.. N u b e s ,, , .  »
Sm am anca.. 752*9 4 2'2 O .. . . . .  id esa ». Cubierto. . »

M adrid  733*2 4 3*6 S, E . . .  ídem . .  Id em   »
L o o r j l .  . . .  ' 756-6 9*8 S. O . . .  Calma. I d e m . . , . .  »
C:u ’ac-Real. 7 >5*9 42 2 ■ S. O . . .  Ich m .. Id., l lo v iz a »
A .o . 'r ie —  i. 753-0 43*8 S. O . . . ¡ I d e m . .  N u b e s ..... »

RETRASADOS.

Día 4 3.

Vaidese villa,» 750 6 J 4 3‘9 ¡S. O,..* . ¡S r ir a . . Ifíuboso . . . | »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Badajoz, C á- 

ceres, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Guací ai ajara, Huelva, 
Jaén, León, falencia, Sevilla, Soria, Toiedo, Vailadolid y  Vitoria.

Bolsa de Madrid.
C otiza c ion  oficial del dia  19 de A b r il  de 1881, com p a ra d a  con  

la  del dia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. = = = = = = = = = ^ ^

Dia i 8. Dia 4 9.

Renta perpétua al 3 por 4 99 interior . . . . .  24*75 24 *80-77 4 {2
á plazo \ » »

pequeños. 2184 2P8S 4{2 fin cor.;
24 *92 4 [2-90 

íin próx.
no publicad® . » 2-1 ‘8* fin cor.

pequeños/ » 21 ‘77 4]2-85-77 4[2
Idem id. exterior....  ............................. 2 2 * 8 0  22*85

»o  publicado. » *12*90
Deuda amorUzabie al 2 por 4 00 interior.. » A2‘ i5~20

á p ta so . » 42*22 qS  fin cor.
pequeños 44*95 , 4 i *45-75-44 tqO

Obligaciones generales por ferró-carriles.
de <500 pesetas, al 6 por 4 00...................... j 42*95 42*95-43 0¡0-42‘90

i 42*95
Resguardos al portador de la Caja de D e-j

pósitos  ..................  | 98 0[C 97*80
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00 anual.................................. 99*90 99*95-90
pequeños 99*90 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
6 por 10 0.— Serie interior..........................  101*10 104*10

pequeños. 4 04*05 »
Idem id.— Serie exterior.  ..........................  4 01*40 404 0[0-!04 ‘10
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas..........................................................  1 00*35 4 00 60
Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 96*45 96*40-45

no publicado. 96*50 »
Banco H ipotecario, cédulas al ti por 4 00

anual.....................................................................  » 4 02*69-70
no publicado 4 02*60 »

Idem  id., al 5 por 4 00.............. ...................... 96 0L0 »
Acciones del Banco de España.................... ... » 3?0 0[0

no publicado. 820 O[0 320 0[0-31’9‘30
Idem del Banco de Castilla................................ » »

no publicado. » 4 66 0[0

Cambios oficiales sobre ¡pla&as del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te .... 3[8 » L og roñ o   p ar. j»
A lcoy  » 4 [4 Lorca  4 [2 »
A licante. . . .  par. » L u go   par. i>
Almería. . . .  » 4 [8 M álaga  par. »
Ávila  4 y2 » Murcia  4 [4 »
Badajoz  par, » Orense  4 [4 »
B arcelona.. .  » 3(8 Oviedo   par. »
Béjar  4 [2 » P a le n c ia .. .. par. »
B i lb a o . . . . . .  » 4[8 Palma Mall.a par. »
Burgos  3[8 » P am plon a... ú[8 »
Cáceres  » 1[8 Pontevedra. par. »
Cádiz  » 4 {8 Reus   par. »
Cartagena... » 4 [4 Salam anca.. 4 [2 »
C astellón.... p^r. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4[4 » .Santander... par. »
C ó r d o b a ... .  par. » Sia CruzTfe. 1[4 »
Coruña  par. » Santiago  par.
C uen ca  4 0[0 » Segovia  4 [4 »
F erro l  4[4 » Sevilla  par. »
G e»on a   par. » Soria   3[4 *
C íijon ,. . . . . .  4[4 » T arragona.. par. »
Granada  par. » T e ru e l..  par. »
Guadalajara. i\t » T oledo  4 [2 »
H a ro   1[8 » T u d e la . . , .  4 [2 »
H-ueiva  * 3,8 V alencia  par. »
H uesca  1{4 » V ailadolid .. 4[4 »
Jaén..................  par. » V 'ig o   par, »
Jerez Front.* par. » V ito r ia   par. »
León  . par, » Zamora  4 [2 »
L é r id a ..  par. » Z a ra g oza .... » 4[8
L inares.. . . .  | par. »

Bolsas extranjeras
PARÍS 18 DE ABRIL.

/ 3 por 400 exterior. á 21 43(16.
Y3 por 4 00 interior   á 21 4 [2.

Fondos españoles ... ¿Deudaam ort. in te r io r ..   á »
) Idem id. exterior.  á »
\ Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 484*25.

Fondos f r a n c a s . . .  | ^ 3 <m .

Consolidados ingleses..         á 4 00 4 3[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*15.
París, i  8 dias vista, fr., 5*04.
Burdeos, á 8 dias vista, fr., 5*93 1;2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata

dero* públicos, intervención del M ercado de granos y Visita general 
de polícia urbana, resultan serlos precios de los artículos de oo&suecg 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, d© 4*24 á 4‘33 pesetas el kilógr&'rao.
Idem de carnero, á 1*43 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 4*35 pesetas el kiiógram o.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kiiógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilogramo 
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kiiógramo.
Judías, de 0*54 á 0*63 pesetas el kiiógram o.
Arroz, do 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kiiógramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el irilógramo. .
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kiiógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kiiógram o.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas él decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘fi0 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 82*14 pesetas el heciólUro,
Cebada (ídem id.), á 8*83 pesetas el hectolitro»
Reses degolladas en el dia de ayer.— v acas, 181.— Carneros, 5o.—  

Corderos, 807.— Terneras, 40.—T ota l, 1.093.
Su peso en kilógramos...................  48 483*250.

*

Del pespi» remitido per la Administración principal d* Co« m m * . 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta eaoiS 

en el Ma de aperólos siguientes: W*P»*»Í

fSSTSS DS ilECABBiCIOS. ¡Pta>.CAts. PüSTOS BE ElCiSDASIOE. í ’ta«.cá*

Toledo............................. i 3.09S'49 Ciudad-Real.................  2in ,.c»
Ssgovia........................... ¡ 1 639 96 Correos.    ' o? ™
Norte  7.2S0‘á3 M ataderos....................
B ilb a o .............................! 4.403<a6 Mosteases.   ...........  't'tsi*,.
Aragoa,............................ f 1 .013-94 Fábrica d e lg a s .. . . . .  ‘ ,  9
Valencia......................... | 4 4¿7‘56  l
M ediod ía .........................f 28.3«o 34 T otal  60.46S>78

Madrid 4 9 de Abril de i8 8 t.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M AD RID .— Anteanoche debutó en el teatro de la Co 
media la compañía italiana del caballero Belli-Bon con ¿  
obra de Sardou Andreina, que el público conocía desde la 
temporada pasada, en que la representó la Sra. Marini

No es de las más notables del rico repertorio del ilus
tre autor de Dora; la acción principal se embaraza coñ 
incidentes que la entorpecen. El acto de la casa de locos 
es un sainete engarzado en la obra: el episodio de la Baro
nesa en la dirección de policía es innecesario, y el público 
se fatiga. No es posible juzgar con acierto á la nueva 
compañía italiana por la representación de anteanoche 
Se opone el recuerdo que se conserva de la antigua y que' 
da lugar á la comparación; por esto creemos que los ar
tistas que por primera vez se presentaron anteanoche á 
nuestro público hubieran acertado mejor eligiendo una 
obra de que no se conservase en Madrid tan reciente re
cuerdo.

La Srta. Messanotte desempeñó con gracia y con sol
tura el papel de la bailarina Stelle.

La Sra. Marchi-Maggi, la actriz principal de la com
pañía, que desempeñó el papel de Andreina, ataca indu
dablemente con más acierto los resortes de la comedia 
que las notas del drama. Tiene gran seguridad y dominio 
de la escena, y fue aplaudida al final del cuarto acto.

La entrada un lleno completo.

La empresa del Circo de Price abre abono á sillas; las 
condiciones se darán á conocer en la contaduría del Circo, 
de una á tres hasta el viernes %% del corriente; también 
abre un abono á segundo tumo para los martes.

■Se ha publicado la parte segunda del tomo A", corres
pondiente al Tratado de Patología interna , por S. Jaccoúd, 
Profesor de la Facultad de Medicina de París, obra acom
pañada de grabados y láminas cromolitografiadas, y tra
ducida por D. Joaquín Gassó y D. Pablo León y Luque. 
Tercera edición considerablemente aumentada. Se halla de 
venta en la librería extranjera y nacional de D. Carlos 
Bailly-Bailliére, plaza de Santa Ana, núm. 10, y en las 
principales librerías de provincias.

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  DE
\ 881 .—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera alase.........................  30
Segunda id.............................  45
Tercera id ..............................  42‘SO

SANTOS DEL DIA.

Santa Inés de Monte-Pulciano, virgen, y  San Teótimo, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Turno L* 
impar.—El gran Galeoto.— El tio Palomoi

TEATRO DE LA ZA R ZU E L A .—  A las nueve. — Turno 
par.— El rosal de la belleza,—Nuevos y  extraordinarios traba
jo s  por Miss Zeeo.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.— Turno £.° par.— 
farsanta. 

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  media.—Tur
no 3*— Clii muo quince i  cid vive si da pace.— ¿Divorciamos

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.—Juan 
vez.—Artistas para la  AThambra. * .

TEATRO DE V A R IE D A D E S .-A  las nueve.—El ayuda de 
cámara.—Las tres palmatorias.— Un frac nuevo.— C o s a s  del día* 

TEATRO DE L A R A .’— A las nueve.—Función extraordi
naria á beneficio de los inundados de la villa de Adra.— 
bra de honor. — No la hagas y. no la temas. — Receta contra 1&S 
suegras. 

. GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Casté®*~
¡ na.)— Batalla de Tetuar., eor Casioü&ni.— Está abierto toé®* 

los dias, desde la salida á la puesta cUl sol. ■ ■
I --------- ?------------------------------------------------------ -------- -----


